
MARTES 14 DÉ MARZO DE 1865. 16  CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte  
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que me lia e x 
puesto D. Manuel Cortina,

Vengo en adm itirle la dimisión del cargo 
de Vocal d e .la  Comisión creada por mi Real 
decreto de 1 .° del actual para formular un pro
yecto de ley de em pleados públicos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r ü b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mamo.

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

V engo en nombrar Vocal de la Comisión 
creada por mi Real decreto de 1.° del actual 
para formular un proyecto, de ley de em plea
dos públicos á D. José Sánchez Ocaña , Sena
dor del Reino.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R U A E Z .

MINISTERIO  BE ESTAD O .

Declaración celebrada entre España y la Gran  
Bretaña p a ra  la supresión de las formalidades 
á que en ciertos casos estaban sujetos los buques 
mercantes que entraban en las aguas de jurisdic
ción marítima de las plazas fuertes que dominan 

el Estrecho de Gibraltar.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:

El dia 2 del corriente se firmó por el Mi
nistro que tiene la honra-de suscribir y por el 
Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. Británica en esta corte una de
claración para la supresión de las formalida
des á que en ciertos casos estaban sujetos los 
buques m ercantes que entraban en aguas de  
la jurisdicción marítima de las plazas fuertes 
que dominan el Estrecho de Gibraltar.

Esta declaración lia sido aprobada por S. M. 
Británica. En su consecuencia y con igual o b 
jeto, el Ministro que suscribe tiefte la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Marzo de \ 865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO BENAVXDES.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 2 de Marzo corriente se 
firmó por mi Ministro de Estado y por el En
viado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de S. M. Británica una declaración para la 
supresión de las formalidades á que en ciertos 
casos estaban sujetos los buques m ercantes que  
entraban en las aguas de jurisdicción marítima 
de las plazas fuertes que dominan el Estrecho  
de Gibraltar, cuyo texto literal es el siguiente:

«El Gobierno de  S. M. la R e i n a  de España y el de 
S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
I r la n d a ,  tom ando en consideración que  han  d e sa p a 
recido ya las causas q u e  m otivaron  ciertas p r e c a u 
ciones establecidas en las plazas de gue rra  que  domi
nan  el Estrecho de  G ib ra l ta r  p a ra  lós casos en q ue  
se ap rox im an  á ellas bajo el tiro de canon los bu q u e s  
que navegan  en  aque llas  aguas; y en vista de los in 
convenientes  que  ofrece para la navegación m e rc a n 
te el cu m plim ien to  de  las formalidades a q ue  por 
razón de las referidas p recauciones se hallan  sujetos 
cuando las corr ientes  ó los vientos les ob ligan  á e n 
trar  en las aguas pertenecien tes  á la jur isd icc ión  m a 
rítima de dichas plazas de  g u e r ra ;  y a tendiendo, 
P°r último ; á q ue  estas en  c ircunstanc ias  normales 
Se hallan escudadas  por  la b u en a  fe de las Naciones 
contra sorpresas ó a ten tados  qu e  condena el derecho 
de gentes, h an  convenido en lo s iguiente:

L° Q uedan  su p r im idas  en las plazas de gue rra  y 
fortalezas pe rtenec ien tes  á España é Ing la te r ra  q ue  
dominan el Estrecho de G ib ra l ta r  las disposiciones 
en °u ya  v i r tu d  se exige qu e  los b u q u e s  m ercan tes  
que  cruzan dicho Estrecho m u es tren  su  b an d e ra  al 
pasar bajo el tiro de cañón de aquellas  plazas ó for
ta lezas ; q u ed and o  igualm ente  sup r im ida  l a ‘in t im a
r o n  por medio de  disparos, con pólvora sola p r im e 
ram en te  y con bala de sp u és ,  á los bu q u e s  qu e  des
cuidan ó reh úsan  el cum plim ien to  de  la expresada  
obligación de m ostra r  su  band era .

El acuerdo  q ue  p reced e  no p r iv a  á los G o -  
«■ icrnos de España é Ing la ter ra  de la facultad de  esta -

blec-er en  las e x p resadas  plazas y fortalezas, cuando  
sobrevenga u n  estado de guerra ,  aquellas  p recauc io 
nes q ue  estimen necesarias y es tén  conformes con lo 
prescrito p o r  el derecho de  gentes sobre  esta m a 
teria.

3.° La presen te  decla rac ión no re leva  á los b u 
ques  de  uno y otro país de la observ anc ia  de  las r e 
glas de etiqueta  m ar ít im a  á su  encu en tro  en  m ares 
com unes con b u q u e s  de  la m a r in a  de guerra  de  cua l
q u ie ra  de las dos Nociones, ni tam poco  les ex im e de 
las form alidades re spec t iv am en te  establec idas p a 
ra  la en tra d a  en  los p uertos  de  d ichas fortalezas e s 
pañolas ó inglesas que  d om inan  el E strecho  de G i
b ra l ta r .

4.® Q ueda en tend ido  q ue  en  nad a  se a l t e r a n ,m o 
difican ni derogan  por esta declaración de los G obier
nos de E spaña y de Ing la te r ra  las disposiciones, r e 
g lam entos ó prácticas  q ue  hoy r i jan  en las ex p re sa 
das plazas y  fortalezas respecto  de  los b u q u e s  de  
gu e r ra  q ue  nav egu en  en sus aguas ó se d ir i jan  á sus 
puertos .

5.° Ambos G obiernos‘e x p ed irán  las ó rdenes  n e 
cesarias p a ra  la ejecución del p resen te  acuerdo , que  
em pezará  á reg ir  desde  el 15 del m es corr iente .

E n  fe de lo cual, la p resen te  decla rac ión  ha sido 
f irm ada p o r  dup licado  p o r  D. Antonio Benavides, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y d is tinguida O rd en  de 
Cárlos I I I , Ministro de  Estado de S. M. C ató l ica , y 
po r  Sir John  F iennes C ram plon ,  B arone t,  Caballero 
C om endador de la m u y  honorab le  O rden  del Baño, 
E nviado  e x trao rd ina r io  y Ministro p len ipotenciario  
de S. M. Británica en  la corte de Madrid, los cuales 
la han  sellado con el sello de  sus arm as.

Fecho en Madrid el dia dos de  Marzo del año de 
Nuestro Señor mil ochocientos sesenta y cinco.

(L. S .j= = F irm ado .= A n ton io  Benavides.
(L. S . ) = F i r m a d o . = J o h n  F. Cramplon.»

Per tanto:
Tomando en consideración las razones que 

me ha expuesto  mi Ministro de Estado, y  de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en resolver que la preinserta decla
ración se cumpla y observe puntualmente en 
todas y cada una de sus partes, y se considere 
en toda su fuerza y vigor para los efectos que 
en la misma se expresan desde el 15 del cor
riente, como se estipula en la disposición 5 .a

Dado en el Palacio de Madrid á diez de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o , 

a n t o n x o  b e n a v i d e s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Ministro qué resulta v a 
cante en el Tribunal Supremo de Justicia por 
haber sido nombrado Consejero de Estado Don 
Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en nombrar á D. Gregorio Juez Sar
m iento, Magistrado supernum erario de la A u 
diencia de M adrid , Regente que ha sido de la 
de Zaragoza, y  el más antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO D E ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Dispuesto p o r  el art. 1.° de  la ley de  20 de  Jun io  
del año últ imo que en todos los dominios españoles 
sea la u n id a d  monetaria  el escudo , y  p o r  el a r t .  6.° 
qu e  el o rd e n  de  contabilidad p a ra  las oficinas del 
Estado y docum entos públicos será  el qu e  d icho a r 
tículo d e te rm in a ,  la R e i n a  (Q. D. G .) , sin q u e  por  
ahora se en t iend an  decididas las cuestiones de acu 
ñación y circulación de  valores monetarios , e sp e 
c ialmente en  lo relativo á F il ip inas,  se ha sérvido 
m a n d a r  q u e  desde 1.° de Julio p róx im o  venidero , 
pa ra  el cum p lim ien to  de  la m encionada ley en  todas 
las p rov inc ias  de U ltram ar , solo se haga uso del es
cudo como un id a d  m onetaria  cuando  fuere m enes te r  
la expresión de cantidades en  la contabilidad y  en 
los docum entos  públicos, referidas al va lor  m oneta 
rio, cua lqu ie ra  q u e  sea la rep resen tac ión  m ater ia l  de 
este, y .aunque  las circunstancias de acuñación  y alea
ción sé aplacen para  m ás  a d e la n te ;  y q u e  en  tal 
concepto los p resupuestos  para el fu turo  ejercicio se 
redac ten  ya  con la expres ión  num ér ica  en escudos; 
deb iendo  en  los mismos p resup ues to s  y  en  las c u e n 
tas d e te rm inarse  los subm últ ip los  del escudo como 
tal un idad  monetaria  en  cén tim as ó milésimas de es
cudo, según  lo requie ra  la e x ac t i tu d  de  las reduccio
nes. Es asimismo la vo lu n tad  de S. M. q u e  sin ap la 
zamiento ni suspensión de n in g ú n  género se sirva 
V. E. d a r  pub lic idad  á esta m ed ida ,R e  tal modo, q ue  
generalizado su conocimiento, para  L° de Julio sea 
fácil .su observancia  y  no cause en torpec im ien tos  ni 
en la con tabilidad ni en  la redacción  de  los d o cu 
mentos públicos en q ue  la no vedad  legal haya  de 
p ro d u c i r  sus efectos.

De Real o rden  lo digo á V. E. á los fines e x p r e 
sados. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M adrid  8 de  
Marzo de  \ 865.

M ANU EL DE SE IJA S LOZANO.

Sres. G obernadores super iores  c iviles de las p ro v in 
cias de U ltram ar.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Obispo de Teruel y vuestro Cabildo cate

dral se acercan hoy respetuosamente á las gradas del arn 
gusto Trono de V. M. para, al propio tiempo que tienen el 
amor, alto honor de reiterar una vez más á V.’ M. el cons
tante adhesión y  respeto que siempre le han profesado, 
cumplir con el grato deber de manifestarle su justa admi
ración y  gratitud profunda por el generoso desprendim ien
to que os habéis dignado hacer de todos vuestros bienes 
patrim oniales en favor de la Nación.

Rasgo tan extraordinario de magnanimidad y  tan sin  
ejemplo en la historia demuestra bien claro cuán digna 
so is, Señora , de ocupar el Solio que con tantas virtudes 
y gloria ocuparon y honraron vuestros ilustres antece
sores los R ecaredos, Fernandos é Isabeles, y con cuán 
justo m otivo las generaciones presentes y  venideras re
cordarán y repetirán con entusiasmo á sus hijos que h u 
bo una R u i n a , verdadera madre de los españ oles, que 
siendo rica se hizo pobre por e llo s, abandonándose en  
manos de la Divina Providencia , que nunca deja sin  
abundante recompensa los heroicos sacrificios que los 
Reyes hacen por la paz y felicidad de sus pueblos.

Dignaos, pues, Señora , aceptar esta brete  pero fran
ca y  leal exposición de los sentim ientos que animan al 
Prelado y Cabildo catedral de T eruel, así como también 
acoger benignam ente sus deseos de cooperar en cuanto 
esté de su parte al mayor bien y felicidad de la Nación, 
por cuya prosperidad y la de V. M. y toda la Real fam i
lia ruegan incesantem ente al Todopoderoso. Quiera este, 
Señora , acceder á nuestros ruegos, conservando dilata» 
dos años la preciosa vida de V. M. para paz y  ventura de 
la Iglesia y del Estado.

Teruel 8 de Marzo de 1865 .«3eñ ora  « A  L. R. P. de 
V. M « F ra n c isco , Obispo de Teruel.=Joaquín Pedro Fa- 
vra , D ean.«Joaquin Cazcarra , Arcipreste.==Joaquin M. 
Lunas, Doctoral Secretario.

SEÑORA : El Ayuntam iento del pueblo de Villám ete, 
en la provincia de Valladolid , recurre á V. M. manifestan
do que en todo este leal vecindario ha producido un ar
diente entusiasmo la generosidad de V. M. cediendo al 
país espontáneam ente las tres cuartas partes de su Real 
Patrimonio. Por eílo se apresura e.-te Ayuntam iento á 
m anifestar su inm ensa gratitud, dando ásu  querida R e i n a  
un voto unánime de gracias, y rogando al Todopoderoso 
conceda á V. M. y á su Real familia eterna felicidad.

Villámete Febrero 23 de 1865— A L. R. P. de V. M =  . 
Felipe Fonseca Pascual. =  Lorenzo Pardo. « S in fo r ia n o  
A nton.«M iguel P erez.= José F onseca«Jérón iin o  Pardo.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de G alle
gos, su Cura propio y demás vecinos que suscriben, pues
tos á L. R. P. de V. M. con la mayor sum isión, exponen  
q u ed e  corazón se asocian al gran júbilo que hoy em 
barga el de todos los buenos españoles con motivo del 
generoso desprendim iento con que V. M. pone á disposi
c ió n  del Tesoro de-esta magnánima Nación las tres cuartas 
partes del contingente do su Real Patrimonio. V. M., digna 
sucesora de la primera Isabel y de cien Reyes ilustres, ha 
querido sobrepujar la magnanimidad de aquellos, y rele
gar a la historia la página más ilustre en sus anales, y 
que inmortalizará el glorioso reinado de V. M ., m anifes
tando á las futuras generaciones la liberalidad sin lim i
tes de la segunda I s a b e l , tan justamente idolatrada de sus 
súbditos los españoles. Los que suscriben desean de todas 
veras imitar el sin igual desprendimiento en V. M ; mas 
el estado precario en que se encuentra su particular 
peculio no los permite (con gran sentim iento su yo) s e 
cundar el genero-o ejemplo de V. M., poniendo parte de 
sus escasos recursos á disposición del Tesoro de esta ilus
tre Nación (digna en verdad de mejor su erte ), y a y u 
darle á salir con honra de la angustiosa situación en 
que se encuentra. Esta circunstancia no impide á los que 
suscriben el pedir incesantem ente al Supremo Dispen
sador de los Solios para que mire con predilección la 
conservación de V. M. y de su augu: ta Real descenden
cia para el engrandecim iento de esta heroica Nación, 
émula de extranjeros y nacionales, por las atrevidas y 
gloriosas em presas llevadas á cabo por sus hijos, según  
imparcialmente nos refiere su orgullosa historia. Los que 
suscriben dan á V. M. las más expresivas gracias por el 
noble pensamiento que ha presidido al grande y genero
so ofrecim iento hecho por V. M. al Tesoro nacional, y d e 
searían tuviese muchos imitadores.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. y  Real familia 
dilatados años para la felicidad de esta Nación, como lo 
desean los más hum ildes súbditos de_V. M.

Gallegos Febrero 26 de 1865.=»Señora.=A L. R. P. de 
V. M .« E l Alcalde. Vicente Rodríguez C i 10 . = Do mingo Pe- 
r e z .« E l Cura propio, Alejandro L opez.=Francisco Mar
t ín e z .^  Isidro Bolzoni. =  Manuel Morchon. =  Francisco 
M anyade.=  Manuel Colmenares. « C ip r ia n o  S a lg a d o .«  
Gregorio Salgados « G regorio  González, Secretario.

SEÑORA: La Corporación m unicipal de la villa de 
Valdenebro , en la provincia de Valladolid , partido ju d i
cial de R ioseco, á su nombre y en representación de to 
dos los vecinos, en vista del rasgo sublim e de abnegación 
y  desprendim iento que demuestra claram ente y pone 
en relieve el corazón hidalgo y generoso de nuestra au
gusta Soberana, que aventajando con exceso á su prede- 
cesora la Reina Doña Isabel I ha renunciado en pro de 
sus gobernados las tres cuartas partes de sus bienes , no 
puede ménos de asociarse y participar de la profunda 
gratitud y merecido reconocim iento hácia nuestra ex ce l
sa R e i n a , que por aliviar á sus amantes súbditos de los 
males que les afligen se ha privado gus.tosa de una ma
sa considerable de bienes precisos para sostenerse con 
el esplendor que se merece. Eternamente agradecerá esta 
Municipalidad y vecindario un rasgo de desprendim iento 
que no tiene rgual en la historia de las naciones todas, 
haciendo incesantes súplicas al Cielo por el bien y felici
dad de nuestra idolatrada R e i n a  y su augusta familia pa
ra que dispense todo género de beneficios á la Nación, 
que se gloría de verse regida por una Soberana, madre 
cariñosa y solícita de todos los espuñóles, á cuya  Nación 
se honra pertenecer la hum ilde corporación qué suscribe.

Valdenebro y Febrero 22 de 1 8 6 5 .« S eñ o ra .« A L . R. P. 
de Y. M .«Santiago AyaIa.«M arcelino Fernandez B rabo.«  
Miguel V aquero.«Bráulio V alencia.«R am on de Diego. «  
Julián V alencia.«D ám aso Aragón, Secretario.

SEÑORA : Vuestro Ayuntamiento de Pedrajas de San 
Esteban ha visto en el Boletín extraordinario  que por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia le fuera en fecha 21 
del actual remitido, el notabilísimo rasgo de desprendi
miento que en vista de la situación apurada del Tesoro 
se ha servido V. M. hacer de las tres cuartas partes de su  
pingüe Patrimonio.

Débil, muy d é b il , Señora, seria la pintura que pudié
ramos hacer de la emoción que sentim os al saber la e x 
traordinaria prueba de cariño que V. M. acaba de dar al 
pueblo españ ol, que si tenia legítim os m otivos de ufa
narse de las merecidas glorias que ya en la historia le 
abonan, se enorgullece hoy doblemente al caberle la di
cha de teneros por su R e i n a .

Es nuestra voz muy humilde para abrigarla esperan
za de que pudiera llegar á ser oida en las gradas del Tro
no; pero si esta alta honra nos fuese concedida , conste á 
V. M. que son demasiado poco nuestras vidas é uitereses 
para ser sacrificados en obsequio de la mejor y más ge
nerosa de las Reinas, la benéfica I s a b e l  II.

Que el Cielo con man# pródiga derrame sobre V. M. 
y su augusta Real familia los tesoros de su misericordia; 
que os sea concedida la inefable satisfacción de ver al 
tierno Príncipe de Astúrias tan grande y apreciado como 
Jo es Y. M. por el noble pueblo que está llamado á regir.

tales son, Señora, los votos que al Altísimo elevamos. D ig 
naos aceptar con vuestra maternal benevolencia esta tan 
sencilla como espontánea m anifestación de nuestra gra
titud, y será la m ayor satisfacción á que podríamos as
pirar. ‘

Casas Consistoriales de Pedrajas de San Esteban á 23 
de Febrero de 1865.« S e ñ o r a .« A  L. R. P. de V. M .«E l 
Presidente, Juan Vasas.=*Pedro V asas.«F élix  G. García. «  
Francisco M. C uervo— Esteban H urtad o«Isid ro  R odri-  
g u e z ~ J u lia n  Perez.=Salustiano Muñoz y G iraldo, S e 
cretario.

SEÑORA: El Gobernador y empleados de la p rovin 
cia de Murcia, entusiasm ados por el noble desprendim ien
to de V. M. al sacrificar sus propios bienes para satisfacer 
las necesidades del Tesoro público sin que se graven sus 
pueblos, acuden á las gradas del Régio Trono para m ani
festar á V. M. su profunda gratitud y admiración, sin tien 
do que antes que los recursos de V. M. no se empleara 
en las necesidades de la patria toda la parte del sueldo de 
los que suscriben de que pudieran desprenderse, reser
vando únicam ente lo que fuera más indispensable para 
el sustento de sus familias.

Señora, si nuestros recursos estuviesen en proporción 
de nuestros sentim ientos y del amor que profesamos á 
V. M .,nos atreveríamos ¿suplicarle encarecidam ente que 
los aceptara para los gastos de la Nación y que reservase  
su Real Patrimonio.

V. M., que es la mejor de las Reinas, dem uestra que 
es m adrede los españoles con tanta abnegación y tan in 
menso cariño como lo es de los augustos hijos á qu ienes  
ha dado el ser.

Nuestras vidas, Señora, son pequeña paga, si es p reci
so ofrecerla en defensa del Trono de V. M., al hecho gran
dioso y memorable que ha entregado V. M ., á que viva 
eternam ente en la página más brillante de nuestra h is 
toria.

V. M. ha excedido los rasgos generosos de la inm or
ta l Isabel'I y de la bizarra Reina María Luisa de Saboya.

Reciba V. M. la expresión más sincera de nuestro re
conocim iento, que es el mismo de todos los e-pañoles.

Dios guarde muchos años la católica Real Persona de 
V. M. para bien de la Monarquía.

Murcia 2! de Febrero de 18 6 5 .« S e ñ o r a .« A  L. R. P. 
de V. M .=José Jover y Paroldo.=E l Barón de Fuente de 
Q uinlo.«L eopoldo González A ponte.=L eon Navarro de 
C astilla.=Francisco Piqueras. =  Hermenegildo Lumeras 
C astro.«Juan Antonio C am ero.=José María 'M artinez.«  
Vicente M. de M urillo.=Alejandro de T orrejon.«A ntonio  
Lafuente.=José O lm edo.«V alentin de Pablos.«Laure»no  
A cevedo.=Joaquin G arrigos.«F rancisco de Ir u .« L u is  
N uñez.=P edro M alvastre.«Francisco Jiménez Delgado.—  

.V irgilio Guirao.—Juan José Belmonte « M a n u el Pulido ==* 
Ignacio G de Boneta.==Antonio García del T ornel.=José  
Árnao E spinosa.«Juan Calahorra y Escrich.— Juan María 
Farza.«Ferm in Ponce de L eon.=A ntonio  Costa y Ló
pez.— losé Sánchez 01 iva .«A n lon io  de l r u . «  Antonio 
Conejero. == Francisco Torres. =  Juan Areces. =  Jacinto 
Ruiz.— Julián Perez de L em a.«P edro L ozano.«F rancis- 
co del Castillo ==*Jacinto P uidullés.«R icardo Avilés y S er -  
rano.=José Alcalde — Mariano R am irez.«Pedro üiazmár* 
tin .=E sléban  Capdepon.=Nicolás de Ochoa.=»=El Adm i
nistrador principal de Correos, Cipriano de Boneta.

SEÑORA: Los electores y contribuyentes de la villa 
del Burgo, distrito electoral de Campillos, en la provin
cia de Málaga, que suscriben , acuden presurosos á las 
gradas del Trono augusto de su adorada R e i n a  con la ex
presión de su amor y de su gratitud por el generoso d es
prendim iento que se ha dignado hacer de la mayor parte 
de sus bienes para evitar el empréstito que im periosa
mente reclamaban las urgencias del Tesoro. Estos sen ti
m ien tos, Señora, son tanto más espontáneos y sinceros, 
cuanto que los exponentes, aunque faltos de medios para 
cubrir sus respectivas cuotas, no han representado con
tra esta m edida, prefiriendo sufrir los mayores sacrifi
cios ántes que suscitar embarazos al Gobierno de V. M. 
Amantes del orden y de la paz, se estremecían al consi
derar cuán hábilm ente se explotaba el em préstito por los 
enem igos del reposo público, y  cuán funestas podían ser 
sus consecuencias. ¿Cuál, p u es, no habrá sido nuestra 
sorpresa y nuestro asombro, nuestro júbilo y satisfac
c ió n , al ver que V. M. con su heroica magnanimidad y  
su bondad sin límites, con su sabiduría y  prudencia con
sumadas, y  sobre todo con sus amorosas entrañas de ma
dre, ha sabido conjurar tan desecha borrasca, y  nos ha 
salvado del espantoso abismo que nos amenazaba?

Sorpresa y  asombro hemos dicho, S eñ o ra , porque 
por más acostumbrados que estem os á experim entar 
cuánto se interesa y desvela por el bien y  la felicidad 
de sus pueblos, ahora se lu  excedido á sí m isma; ha 
excedido á cuanto podíamos esperar; á cuanto de grande, 
maravilloso é inaudito se consigna en los anales del m un
do; á cuanto han hecho los Soberanos más benéficos, y 
preciso seria, para encontrar algún rasgo de sublim e a b 
negación pare ido al de V. M., remontarse hasta su esc la 
recida progenitora Doña Isabel la Católica cuando se des
prendió d esú s  joyas para llevar á cabo la gloriosa empresa 
del inmortal Colón. Si aquella gran Reina, á quien V. M. 
tanto se parece V cuyas virtudes imita, conquistó un nue
vo mundo, un lugar tan distinguido en la historia, la ad
m iración de sus contemporáneos y el respeto de la pos
teridad, V. M. ha conquistado nuestros corazones con sus 
inagotables beneficios , se ha elevado á la misma altura, 
goza de tan merecida reputación, y de generación en g e 
neración será su nom bre bendecido hasta la consum a
ción de los siglos.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada benevo
lencia esta sencilla manifestación de nuestro profundo 
respeto, filial cariño é im ponderable agradecimiento, y  la 
completa seguridad de que som os y nos gloriamos de ser 
sus más apasionados fieles y  leales súbditos, que ruegan 
á Dios guarde su importantísima vida muchos años para 
honra y gloria de nuestra patria.

El Burgo 25 de Febrero de 1865 .«S eñ ora  « A L .  R. P. 
de y .  M .=Salvador de la Rosa y  Bernal.— Agustín Perez 
Bizarro— Juan Perez P iza rro = J o sé  de la Rosa Gonza- 
lez .« J o sé  Bernal Copero.— Salvador García Torres.— José 
de la Rosa y  B ernal.«José Martin M artinez.=Lorenzo  
Duarte Ruiz.=Juan Duarte Rial.«M iguel Gómez M ora.«  
Manuel Bernal Gómez Ilidalgo.=M iguel del Canto Bel
tra n —  José Martin R osa.=A nlonio García L erm a.=Fran- 
cisco Chincon Martin.— Francisco Beltran Canto.=Diego  
del Canto B e ltra n .«  Isidoro Narvaez. « M a n u e l Gómez 
B iscos— Salvador de la R o sa .=  Juan Duarte Flores.=» 
José López R ig.=D om ingo Perez y M as.«A ntonio Cante- 
ra.= F rancisco  Bandera Mora.— Cristóbal del Rio Piñe- 
ro.—Joaquín Bernal.— Manuel Guillen Góngora.— Juan 
Bernal Cepero.— José Gómez Perez « J o s é  Bernal Cepe- 
ro.«M anuel de la Rosa Rios.— José de la Rosa C an tero .«  
Francisco de la ílo.-a Cantero.— Francisco Cantero de la 
Rosa y Cordova.— Juan de la Rosa Cantero.— Diego Be 
nitez M ontero.«José García Montes — Bernaldo del Rio 
Pidraita. «  Francisco García Arredondo. —  Manuel Ar
redondo. =  Francisco Muñoz González. =  José Bernal 
Gómez. = L o ren zo  Duarte Flores Ruiz. =  Juan Duar
te Medrano.==- Agustín del Rio. =  Bernaldo del Rio Pe- 
r ¡fia.=Joaqnin Duarte R eal.=José del Rio P ereña.= José  
Martin Rosa Pizarro.=Juan López P izarro.=Francisco  
Riscos G om ez.=Francisco Cantero Rosa. — José Duarte 
Flores.— Antonio Duarte F lores.=L orénzo Duarte F lo
r e s — José Sol lago Granados. =  Juan. María Torres.*=Ma- 
nuel Avila C onto.=A gustin Cliicon Martin <=José Berri- 
cal P ino.=Juan Bernal Gomez.==Manuel Bernal Gomez.=« 
Enrique Bernal Rodríguez.— José Bernal Rodriguez.=Juan  
Bernal C epero.=Juan Herrera y L uq ue— Antonio de los 
Rios M ora.=Salvador de Torres 01iva.= F rancisco  Jim é
nez R ios.=M anuel Filló = J u a n  déla  Rosa Martin.— Fran
cisco Torres Malavér.=*Francisco de la Rosa J im en ez .=  
Juan de la ;Rosa Gómez.— Antonio de la Rosa Gomez.==» 
Francisco del Canta Beltran.==Antonio Narvaez G a rc ía .^

José Anaya Bizarro. =  Miguel Rodríguez Lopez.==José 
Beltran C arm ona.=A ntonio Anaya Lopez.=Rafaél Rome
ro Cepero. =  Antonio Cantero Beltran. ==»Hilario Cantero 
Rios.— Juan de Dios C astillos.=  Antonio Moreno Arre
dondo. =  Joaquín Bernal Salazar. =-= Antonio Cantero 
Rios.=M anuel Cantero R ios.=Juan González L ep^^R a^  
faél Bernal Salazar.=José Bernal Salazar. !

También se ha dirigido al Sr. Ministro de la Óbbe'rna- 
cion la exposicioti siguiente:

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino: 
Los que suscriben, vecinos y contribuyentes de  la v illa  
de Frailes, provincia de Jaén , partido judicial de Alcala 
la Real, sabedores por su Autoridad local del desprendi
m iento voluntario y generoso de nuestra augusta Sob e
rana Doña I s a b e l  II (Q. D. G .), cediendo las ares cuartas 
partes de sus bienes en  beneficio del Tesoro público para 
alivio de las cargas del presupuesto general de gastos, 
como contribuyentes á él, y en la parte que les to c a , no  
pueden por ménos de levantar su débil voz, y  llenos de 
reconocim iento y gratitud dar á nuestra incompaiyab*e 
R e i n a  las más rendidas gracias por su abnegación y filan
tropía hácia sus vasallos. Su recíproca, Excmo. Sr., y  co 
mo dignos españoles, ofrecemos en apoyo del Trono de , 
las Españas y de la excelsa R e i n a  que tan dignam ente lo  
ocupa nuestras vidas y haciendas. Estas tan m erecidas 
gracias y hum ilde ofrecimiento querem os llegue á oidos 
de S. M. por medio de esta exposición y  conducto de  
V. E., á quien por esta gracia pedimos á Dios guarde su  
vida m uchos años.

Frailes 27 de Febrero de 1 8 6 5 . José Rom ero.=-José  
María A lba.=M anuel Mudarra =*Antonio de Castro.=±=Ma- 
nuel Garrido.—  Ildefonso Ib a ñ e z= J o sé  María Prieto.=» 
Valentín Escribano.— Fernando Asensio.«=Gabriel Mudar- 
ra = P e d r o  Valverde.=M iguel Serran o— Diego H id a lgo .^  
José de Zafra.=~=D¡onisio Peña M oya.=M anuei C o tr in a .=  
Juan Hidalgo.— Lorenzo Sanchez.«= Dionisio Vázquez.—  
José de Moya.— Antonio M olina.«M arcos C ontreras.«Jo- 
sé María Serrano s-D om ingo R uiz .«D iego  J im enez.=José  
Serrano.=Pedro Mudarra « J u a n  Baeza « J o s é  P a s y o .«  
Antonio L op ez .« J o sé  Perez.«  Fernando Elvira « J o s é  
Castillo— Antonio García « A n to n io  Martin «  Francisco 
López García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

Habiendo satisfecho el Sultán de Marruecos la indem 
nización reclamada por el Representante de S. M. la R e i 
n a  en Tánger en favor de las familias de los españoles 
que fueron asesinados por los moros fronterizos de la pla
za de Alhucemas en Enero de 1864, se han rem itido las 
cantidades percibidas á la Capitanía general de Granada 
y  á la del departamento de Cádiz, á cada una de las cu a
les acudirán para reclamar el cobro de sus respectivas 
cuotas los interesados que á continuación se expresan.

Probarán su derecho ante el Capitán general de Gra
nada los herederos de D. José Leompart, natural del Pe- 
ñon de Velez de la Gomera é intérprete que fué de la pla
za de Alhucemas.

Lo mismo harán ante el Capitán general del departa
mento de Cádiz los herederos de

Gaspar Urce y F oin iéls, natural del Peñón de Velez  
de la G om era, marinero preferente.

Juan Manuel García , natural de Sanlúcar, m arinero.
Juan Hermoso Dom enech , id. id.
José Rosellon Pom ares, id. id.
Martin Rodríguez A rcos, natural de Estebecinas, m a

rinero.
Antonio Clapes T erres, natural de Ibiza , m arinero,
Y Benito Criollo C ongos, natural de la H abana, co n 

finado.  |

M inisterio de la G obernación.
Dirección general de Establecim ientos penales.

Negociado 3.*

, No habiendo producido resultado la subasta celebrada  
en 28 del pasado m es de Febrero para la adquisición de  
1.600 batas de lienzo de hilo azul con destino á las reclu
sos en las casas-galeras, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado  
disponer se celebre una nueva subasta pública el aia 25¿ 
del mes actual, con arreglo al mismo pliego de condicio~ 
nes que sirvió para la anter ior , y  que es el siguiente:

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata. la
adquisición en pública subasta de 1.600 batas de he.nzo
de hilo azul para uso de las penadas en las casas de cor
rección de mujeres del reino.

1.a La Dirección general de Establecim ientos penales 
contrata la adquisición para uso de las penadas en las 
casas de corrección de mujeres del reino de 1.600 batas 
de lienzo de hilo teñido de color azul o scuro , firm e y  
perm anente, con 15 hilos de trama y  19 de urdim bre en¿ 
centím etro cuadrado, iguales en un todo á los tejidos 
modelos que estarán de manifiesto en el depósito cerí- 
tral de efectos de presidios en esta corte , calle Real del¿ 
B arquillo , núm. 16.

2.a La contrata de dicho servicio durará uñ año * á 
contar desde 1.# de Abril próxim o, el cual trascurrida se  
levantará al rematante la fianza que ha de constituir para 
garantía del contrato, á no ser que por faltas e n s a  cu m 
plim iento deba retenérsele.

3.a Este contrato es á suerte y  ventura , y  no podrá 
por lo tanto obtener el rematante por razón n i pretexto  
alguno dispensa de cum plirlo, aum ento de precio ni in 
dem nización de alguna otra especie.

4.a El rematante hará entrega de 800 batas á los 3(H 
dias de haberle sido comunicada- la aprobación definitiva  
del remate, y de las otras 800 á los &0 dias s ig u ie n te s; de  
modo que á los 50 dias de haberle sido com unicada di
cha aprobación, deb.erá haber entregado las 1.600 que se  
contratan.

5.a La Dirección general tendrá facultad de pedirk y  
el contratista se obliga á entregarla un núm ero de batas 
doble del prefijado en la condición 1.a

6.a La entrega de batas que haya de hacerse por v ir 
tud de lo dispuesto en la condición anterior, la verifica
rá el contratista por mitades y en plazos de 20 dias para 
la primera, y  20 más para la segunda, á contar desde el 
en que se le com unique la orden de la Dirección recla
mándolas.

7.a Cada bata de las que se contratan deberá pesar « n  
kilogramo; y  a fin de que el contratista pueda construir
las exactam ente iguales en dim ensiones , forma y calidad  
de la tela á los tipos modelos que sirven para esta subas
ta, recibirá uno de estos del Guarda^almacen de efectos 
de presidios convenientem ente sellado.

8.a Luego que el contratista depositare en d icho a l
macén una entrega completa de las batas que se  contra
tan , serán estas leconocidas por un perito nom brada  
por la D irección , el cual certificará si son ó no iguales á 
los expresados tipos modelos, y  si reúnen las condiciones  
determinadas en este pliego , á fin de que aquella decla
re si son ó no adm isibles. Si la Dirección las declarase  
admisibles se expedirá desde luego el libram iento cor
respondiente para el pago de su precio según contrata* 
Si las declarase inadm isibles podrá el contratista n o m 
brar dentro de los tres dias siguientes un perito para 
que por su p a r te , y  en unión del nom brado ó del que  
nuevam ente nombrare la Dirección, practique^ un se 
gundo reconocimiento. Si el contratista no nom brase pe
rito por su parte dentro del expresado térm ino , se e n 
tenderá que consiente que las batas que pretende en tre
gar son inadm isibles; más si lo nom brase y se practica
re nuevo reconocim iento, el^dictámen conforme de d i
chos dos peritos será d ec is iv o , y  si estos estuvieren d is -



c o rd es , la Administración nom brará un tercero que d i
rim a la discordia.

9.* Si el perito nom brado para dirim ir discordia cer
tificase que son inadmisibles las batas que se quiere e n 
tregar, el contratista las retirará, v á los 20 dias siguien
tes a l de la declaración de ser inadmisibles entregará 
otras que reúnan  las condiciones convenidas. Los perju i
cios que se ocasionen al servicio público por falta de 
puntualidad en hacer entrega de las batas que se contra
tan  ó por cualquiera otra razón im putable al contratista 
serán de cargo de este, y la Dirección del ramo los ap re 
ciará y^hará efectivos con las cantidades que han de d e 
positarse para la seguridad del contrato.

10. Para garantía y  seguridad de este contrato el re 
m atante depositará en la Caj§ general de Depósitos la 
cantidad de 12.000 rs. en metálico ó en acciones de car
reteras por todo su valor nominal, ó en efectos de la Deu
da pública por su valor real según cotización de la Bolsa 
de Madrid en el dia en que se haya verificado el rem ate; 
y  dentro de los ocho dias al en que se le comunique la 
Real orden aprobando este definitivamente, otorgará la 
correspondiente escritura , quedando sujeto por falta de 
su cumplim iento á las responsabilidades que determ ina 
el a rt. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La subasta para la contrata del servicio de que se 
tra ta  se verificará en Madrid, á la una del dia 2ó del mes 
actual, en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gober
nación, ante Notario público, presidiendo el acto el Ilus- 
trísim o Sr. Director general de Establecimientos penales, 
asistido de un  señor Oficial de dicho Ministerio.

12. Toda persona ó sociedad que desee tomar parte 
en la licitación, constituirá previamente en la Caja gene
ral de Depósitos uno de 4.000 rs. en metálico ó de su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

43. El tipo ó precio de cada bata para la licitación es
tará  consignado en un pliego cerrado que obrará en po
der del Presidente de la subasta, quien le abrirá y pu 
blicará después de leer los pliegos de proposiciones, á fin 
de que pueda adjudicarse el rem ate si estuviesen estas 
arregladas á lo que en él se prescriba.

14. Las proposiciones que se presenten se redactarán 
en la forma sigu ien te :

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real orden de 18 de Abril 
últim o, m e obligo á entregar en esta corte en el depó
sito central de efectos de presidios las 1.600 batas á que 
el mismo se refiere, en los términos y plazos que en el
mismo se señalan, y al precio cada uno d e  reales
y . . . .  céntimos.*

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible , no contendrán fracciones de céntimos y las p ro 
posiciones llevarán en vez de firma un lema.

45. Las proposiciones á que se refiere la anterior con
dición, se entregarán en pliego cerrado con sobre que d i
ga , Proposiciones. Con ellas se acompañará otro pliego 
cerrado con sobre, en el que se escribirá el lema de la 
proposición, y dentro contendrá el nom bre, apellido, do
micilio y profesión ú oficio del proponente, y una carta 
de pago que acredite la constitución del depósito de 4.000 
reales que se expresa en la condición 12. Estos dos plie
gos se cerrarán  bajo de otro sobre en el que se escribirá 
el lema que en vez de firma lleve el segundo, y así se en 
tregarán.

4 6. Los pliegos á que se refiere la precedente condi
ción deberán hallarse en poder del limo. Sr. D irector ge
neral de Establecimientos penales antes de la hora fijada 
para dar principio á la subasta, y una vez presentados no 
podrán retirarse.

47. En el dia de la subasta, al dgr la una y después de 
abierta  esta, el Presidente del acto m andará leer este plie
go é ingresar en una urna tantas papeletas como pliegos 
se hayan presentado, escrito en cada una de ellas el lema 
de uno de estos y  se irán  entregando después á la suerte 
para num erar los pliegos según el orden en que salgan 
aquellas, empezando por el primero.

Acto continuo se leerán las proposiciones por el or
den de num eración que hubiesen obtenido en el sorteo.

4 8. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pago íntegra del de
pósito de que ¿rata la condición 12, ó que altere la redac
ción prevenida en la 14, á la cual deberán ajustarse 
exactam ente todas cuantas se presenten.

4 9. Leídas todas las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades requeridas, el Presiden
te de la subasta declarará mejor la que resulte más ven
tajosa; abrirá  en seguida el pliego que lleve el mismo le
ma que aquella, y adjudicará provisionalmente el rem a
te á favor del proponente, si resultare comprobado que 
constituyó íntegro el depósito de que trata la condi
ción 12.

Si se hallare incompleto este depósito , se tendrá la 
proposición como no presen tada , y se considerará como 
m ejor la más ventajosa de las restantes si reuniese todos 
los requisitos establecido^; pero si la faltare alguno, será 
tam bién desechada, y se continuará examinando las re s
tantes para adjudicar provisionalmente el rem ate ai autor 
de la más ventajosa siempre que reúna los requisitos exi
gidos ; extendiéndose en seguida un acta de lo ocurrido 
en la subasta, á fin de elevarla al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación para la resolución correspondiente.

20. Si hubiera dos ó más proposiciones admisibles é 
igualm ente ventajosas, se abrirá  en el acto una licitación 
verbal únicam ente entre sus autores ó los representan
tes de estos, por tiempo de 15 m inutos , y se adjudicará 
provisionalm ente el remate al que de ellos ofreciere más 
baja en el precio ie las batas que se subastan. Pero si 
trascurriesen  dichos 15 minutos sin hacer mejora alguna 
por los proponentes que tengan derecho á hacerlas , se 
considerará como proposición más ventajosa la que h u 
biere obtenido el núm ero más bajo en el sorteo, y se-ad- 
jud icará  el rem ate provisionalm ente á su autor.

21. El depósito de 4.000 rs. hecho por el proponente 
á quien se adjudique provisionalmente el remate, perm a
necerá subsistente en garantía del contrato para las re s 
ponsabilidades que determ ina el art. o.* del Real decreto- 
de 27 de Febrero de 4 852, si el rem atante no otorgase la 
correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la aprobación defi
n itiva del remate, en cuyo caso podrá subastarse de nue
vo el serv ic io , respondiendo de sus resultas los 4.000 rs. 
de dicho depósito.

22. El Presidente de la subasta retendrá dicho depó
sito de 4.000 rs., que aum entará el rem atante hasta 12.000, 
para insertar en la escritura de contrata las cartas de 
pago que lo acrediten.

Los pliegos que contengan ios nom bres y cartas de 
pago de los demás proponentes se entregarán á estos en 
el acto que acrediten haberlos presentado.

23. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación pro
visional del rem ate, se elevará á escritura pública el con
tra to , siendo de cuenta del rem atante todos los gastos y 
derechos de su otorgam iento, de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecimientos penales, 
así como tam bién los que se ocasionen en el acto de ia 
celebración de 1a subasta.

Madrid 4 8 de Mayo de 1864.*=E1 Director general, Juan 
Valero y Soto.=Aprobado.K5«Cánovas del Castillo,

Consejo de Estado.
Secretaría general.

En virtud  de lo dispuesto en el art. 37 de la ley orgá
nica de 47 de Agosto de 4860, de la autorización concedi
da por Real orden de 4 0 del actual, se sacan á oposición 
dos plazas de Aspirantes de este Cuerpo con la gratifica -  
c  on de 6.000 rs. anuales , cuyos ejercicios habrán de ve
rificarse en la forma establecida en los artículos del re 
glamento in terior que se insertan á continuación:

«Artículo 75. El plazo para concurrir los opositores 
será el de un  mes, á contar desde el dia en que se pub li
que dicho anunci-o en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  en este 
término deberán los interesados presentar su instancia 
en la Secretaría general del Consejo en las horas de ofi
cina , acompañando el título de Licenciado en Derecho 
civ il, canónico ó adm inistrativo, de cuya entrega se íes 
dará recibo.

Art. 76. En los ocho dias inmediatos siguientes á la 
term inación del mes fijado en el artículo anterior p re 
sentará cada interesado una breve disertación m anuscri
ta y firmada sobre cualquiera de los asuntos que a tr ib u 
ye al Consejo el art. 45 de su ley orgánica.

Art. 77. El dia que á cada opositor se designe com 
parecerá este á satisfacer las observaciones y preguntas 
que se le hicieren sobre la materia de su discurso en el 
espacio de media hora.

Art. 78. Por el resultado del ejercicio prescrito en el 
artículo anterior se determ inará si debe ser admitido 
el interesado al inmediato, y el que quedare excluido no 
podrá presentarse en las oposiciones ulteriores.

Art. 79. A los declarados aptos para continuar en la 
oposición, se les entregará en dia prefijado un expediente 
para que en el término de 24 horas hagan su extracto y 
propongan su resolución, permaneciendo incomunicados 
d u r a n t e  este trab a jo , si bien facilitándoseles los cuerpos
legales que pidieren.

Art. 80. El extracto y proyecto de que habla el a r 
tículo anterior lo entregará cerrado y sellado cada opo
sitor aparte del expedien te , y el dia que se le designe 
lo abrirá y lee rá , y satisfará los reparos que se le 
opongan. , 1

Art. 8 1. Los ejercicios de que hablan los artículos a n 
teriores serán públicos.

Art. 82. La Comisión de oposiciones form ulará por 
escrito 40 preguntas por cada opositor que sea declarado 
apto para el segundo ejercicio, las cuales quedarán reser
vadas en Secretaría.    _

Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte 
para cada oposición.

Art. 83.  Las Memorias escritas de los opositores c ir
cularán entre los individuos de la Com isión, y el Presi - 
dente designará el Consejero que ha de hacer las obser
vaciones del art. 77, pudiendo los demás dirigir las p re 
guntas que en el mismo se previenen, no pasando de tres 
Cada uno.

Art. 84. T e r m i n a d o  el ejercicio del artículo anterior, 
votará la Comisión por bolas blancas y negras si el oposi
tor ha de s e r  admitido al segundo ejercicio, y el resulta
do lo hará  saber de oficio el Secretario al interesado.

Art. 85. El expediente de que trata el art. 79 será exa
minado por el Consejero de la Sección á que corresponda 
el asunto; y el mismo hará, si lo estima necesario, los re 
paros que expresa el mismo artículo.

Art. 86. El dia que designe el Presidente se reun irá  
la Comisión para form ar ías propuestas. Cada individuo 
traerá escrita la calificación que hubiere hecho de cada 
uno de los opositores, en los tres conceptos de tálenlo, 
instrucción y  aptitud especial; en los tres grados de so 
bresaliente, bueno y mediano ,y depositará la calificación 
en una urna. Las ternas se formarán con los que re s u l
ten con mejor calificación y mayor núm ero de votos: en 
caso de empate decidirá el Presidente, expresándose así 
en la propuesta.

Art. 87. Al elevar al Gobierno las propuestas de que 
h bla el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de 
los diversos actos é incidentes de la oposición.

De esta comunicación se dará conocimiento al Conse-
P l e n 0 * '  - t i  r  iDurante el año siguiente a cada concurso, deberá el 

Consejo proponer para las vacantes que ocurran en el 
mismo período en la terna ó ternas que corresponda, se
gún los casos, á ios opositores que por rigoroso orden de 
numeración hayan obtenido en el concurso los puestos 
subsiguientes á los primeros.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo se hace saber á los individuos que deseen tom ar 
parte en dichas oposiciones con objeto de que puedan 
presentar sus instancias docum entadas, con expresión 
de sus domicilios , dentro del mes prefijado, que em pe
zará á contarse desde el dia en que se publique este anun
cio en la G aceta.

Madrid 13 de Marzo de 18G5.—E1 Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

D irección general de In stru cc ión  pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento
en el mes de Febrero anterior , en cumplimiento de la ley
de propiedad literaria.

LIBROS.

En 3 .— Código de Comercio con observaciones y concor
dancias, por D. Alberto Aguilera y V elasco, editor. Im 
presor, D.*Eduardo Cuesta. En i 6.*, 587 páginas.

En 6.— Nueva gramática inglesa, por D. Juan Jorge 
Braun , editor. Im presor , F. A. Brockhaus. 1864. L e ip 
zig. En 8.° prolongado, 272 páginas.

En 14.— La perla de la n iñ ez , por D. Valentín María 
Mediero, editor. Im presor, D. Gregorio Hernando. 1864. 
Cuarta edición en 8.°, 4 26 páginas.

En id.— Manual del Banquero , del Agente de Bolsa y 
del Corredor de cambios, por D. Angel Henry , editor. Im 
p reso r, D. Francisco Abíenzo. 1861. Segunda edición. 
Dos tomos en 4.° m ayor, 212, 399 páginas.

En 18.— Novela de Renán sobre la vida de Jesús. Una 
contestación alemana á la blasfemia francesa, por Fray 
Michelis, traducida por D. Pedro Alonso de Armiño, edi
tor. Im prenta de C. Moliner y compañía. En 4.°, 77 pá
ginas.

En 20.— Historia de la elocuencia cristiana , por D. An
tonio Bravo y T udela, editor. Im presor, D. Manuel Mi- 
nuesa. Tomo segundo en 8.° , 458 páginas.

En 21.— Armonías conyugales, por D. Manuel Ilenao y 
M uñoz, editor. Im prenta de Rivas y Yercher. En 8.°, 27 
páginas.

Én 23.— Prelecciones teológicas , por el P. Juan Perro- 
ne. Editor, D. Carlos Llauder. Im prenta de Jas Escuelas 
Pias. 4864. Tomo once en 4.°, 436 páginas.

MUSICA.

En 3.— La paloma de amor, por D. Emilio Serrano y 
Ruiz. Editor, D. Simón Serrano. Im presor, D. José C arra
fa. En folio, 2 páginas.

En id .— Método comrdeto teóndco-práctico ele órgano, por 
D. Román Jimeno, editor. Im presores, D. José Catalina y 
D. Miguel Lodrc. 1858. Segunda y tercera parte en folio 
apaisado, 152 páginas.

En id .— Segundo método de órgano de fácil ejecucion} 
por D. Román Jimeno, editor. Im presor, D. Miguel Suarez 
y González. 1 864. Prim era y segunda p a rteen  folio apai
sado, 80 páginas.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=E1 Director general, Eu
genio de Ochoa.

D irección general de Gorreos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Soria y Alfaro.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Soria á Alfaro la corresponden 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito 
los paquetes'd ingidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblo^ del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercei^i falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de ia hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á^la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Soria.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1 1. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen caucas 
que impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses mas ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del centralista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de Jos 
15 dias siguientes al en que se le dó el aviso si se avie
ne ó no á"coníinuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata 
Si hubiese necesidad de suprim ir ia línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Soria y Logroño y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar anto jos Go
bernadores de las m ism as, asistidos dé los A dm inistra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 31 del corriente mes, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
36.324 rs. yn, anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
précjsa depositar previam ente en las Tesorerías de 
Hacienda pública de Soria ó Logroño , como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 3.000 
reales vellón en m etálico, ó su equiyalente en títu-

os de ia Deuda del Estado, lá cual, concluido el acto del 
rem a te , será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al m ejor*postor, qúe quedará en depósito I 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
oonste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :.

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Soria á Alfaro y vice versa por
el precio de.............. , .  rs. anuales, bajo las condiciones
con (enidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la- comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El reina tan te quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 18 >2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga electo 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 8 de Marzo de 1865,=»El Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cucdes ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Garrovillas y Plasencia.

■1.a El cohtratista se obliga á co n d u c irá  caballo de 
ida y vuelta desde Garrovillas á Plasencia la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep 
cion de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pu blos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta cíe 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de ías maletas en que se-conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el ounlrausta tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parle correspondiente de 
la asignación á prorata. Si 1a línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial dé la  provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo p u n to , el dia 31 del corriente mes , á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 0.995 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia’ , como depeudeneia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por laque 
conste su aptitud legal/buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Garrovillas á Píasencia y vice versa por el precio
d e ............... rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favo? del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones  ̂resul- 
asen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Correos.

22- Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 18$2 
si no cumpliese las condiciones cjue deba llenar papa §1

otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Marzo de l8 b 5 .= E l Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario , plazo fijo de un año , fecha 3 de 
Marzo de 1865, ascendente á 74.100 rs. vn ., y señalado 
con los números 76.6¡4 de entrada y 4.261 del registro 
de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja g e n e ra l, estable
cida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el su
puesto de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino al ¡ogítimo d u e
ño , quedando aquel sin ningún valor ni efecto tra scu r
ridos que sean 6 i d ias, á contar desde la publicación de 
este anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 13 de Marzo de 1865.— El Director general, 
Antonio de Echenique.

D irección general d e  L o t e r í a s .

En el dia de hoy se han subastado en esta Dirección 
general 455 le tras , im portantes 881.136 rs. 73 c en ts ., á 
cargo de los Administradores de Loterías, las cuales han 
sido adjudicadas como mejor postor al Sr. D. Enrique 
Sainz con el beneficio de 36 cénts. por i 0j al papel.

Madrid 13 de Marzo de i 86o.==Bremon.

A dm inistración principal
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia  de M adrid.
El dia 24 del corriente mes, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en la Administración principal del 
ramo , sita en la Plaza M ayor, núm. 3 , piso segundo de 
la izquierda , bajo la presidencia del Sr. A dministrador 
p rin c ip a l, y con asistencia del Oficia! prim ero In terven 
to r, del Escribano de Hacienda y Comisionado que sus
cribe, la subasta para la venia de una casa sita en esta 
corte y su calle del Fomento , señalada con ios números 
30 antiguo , 15 moderno, de la manzana 55i ,  tasada en 
la cantidad de 706.835 rs. 90 cénts., á rebajar cargas si las 
h u b ie re ; cuya finca se enajena para pago de descubier
tos al Estado por vencimientos de pagarés á favor de ia 
Hacienda y gastos ocasionados en la "tramitación del ex
pediente ejecutivo.

El pliego de condiciones y plano de la finca se halla
rá de manifiesto en la citada Administración todos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde.

Madrid 11 de Marzo de 1865.-=Ei Comisionado , Fer
nando H. V Columna. 4212—3

Gobierno de Ja p rovincia  de L een.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Roperuelos del Páramo, con la dotación anual de 1.100 rs. 
satisfechos de los fondos municipales; siendo obligación 
del que la desempeñe formar los trabajos de Junta peri
cial, amiilaram ientos y repartim ientos, además de los que 
le corresponden como tal Secretario.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde de dicho pueblo dentro de los 30 dias 
siguientes á la inserción de este anuncio , pasados los 
cuales se procederá á su provisión con sujeción al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y circular publicada 
en el Boletin oficial de esta provincia de 4.° de Junio 
último.

León 13 de Febrero de 1863.=Cárlos de Právia.
_ _ _ ________ 4233—3

Gobierno de la provincia de P ontevedra.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 26 de Enero último, este Gobierno c i
vil ha señalado el dia 16 de Marzo próximo, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación de la carretera 
de segundo orden de la Coruña á Pontevedra durante el 
año económico de 1864-1865.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa 
cho, hallándose en la Sección de Fomento de este Gobier
no de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del p resu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni 
cameníe entre sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en ios términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licd-uiores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Pontevedra 14 de Febrero de 4 865 = E i  Gobernador, 
Juan Perez.

Modelo. de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicadopor el Gobierno de la provincia can fecha ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales necesarios para conservación de la parte de la 
carretera de la Coruña á Pontevedra, comprendida en es
ta provincia y en su trozo núm. I.°, que empieza en Cal
das y concluye en la iglesia de la Peregrina de esta c iu 
dad, se compromete á tomar á su cargo los acopios n e 
cesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando tisa y llanamente el tipo fijado; pero adviríiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á qm se refiere el
anuncio anterior. 1

CONSERVACION.

Carr lera de segundo orden de la Coruña á Ponteve
dra.—Trozo prim ero.—Desde Caldas hasta la iglesia de la 
Peregrina: presupuesto de acopios, 42.500,55 rs. 383'

Alcaldía constitucional de Baracaldo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta Anteiglesia dotada con 3.500 rs. vn anuales. Las per
sonas que quieran solicitar pueden dirigir su pretensión al 
suscrito Alcalde en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a ce t a  d e  M a d r i d  y  
Boletin oficial de la provincia, previniéndose que para o b 
tener la vacante el aspirante* ha de tener 25 años y  las 
demás cualidades que marcan-las leyes.

Baracaldo 2 do Marzo de 186o.=Juan de Garay.
4223—2

Alcaldía constitucional de M inaya.
D. Juan de Mata Rueda, Alcaide constitucional de esta 

villa de Minaya.
Hago saber que hallándose vacante la plaza da Mé 

dico-cirujano titular de esta villa para la asistencia de 
familias pobres por haber terminado el contrato ant 
rio r, se formó el oportuno expediente con asistencia 
de un núm ero duplo de mayores contribuyentes, confor
me al art. 4 4 del reglamento orgánico de 9 de Noviembre 
de 1864 , cuyo expediente fue remitido al Sr. Gobernador 
civil de esta p rov incia , y dicha superior Autoridad se 
sirvió aprobarlo por su orden de 25 de Febrero último; 
y en su consecuencia el Ayuntamiento lia acordado se 
anuncie ai público dicha vacante para que los Profesores 
que deseen obtenerla presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría municipal en el térm ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse desde el en que aparezca este anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia , acompañando los aspirantes los documentos 
á que hace referencia el art. 4 6 de dicho reglamento, y 
las condiciones que han de serv ir de base al contrato son 
las siguientes:

, 1.a Que con arreglo al vecindario, que no llega á 600
vecinos y pasa de 400, ia dotación será de 3.000 rs. para 
la asistencia de 150 familias pobres, y 20 rs. por cada una 
que exceda que designará el Ayuntamiento con los debi
dos conocimientos; cuya dotación se pagará por triines- 
tres vencidos del presupuesto municipal.

2.a Que la plaza ha de sepile Medico-ehujano titular, 
bajo la dotacioq establecida on h  condición anterior, y el 
Facultativo podrá hacer igualas con los vecinos que "no 
sean pobres á convenio de estas v del Facultativo^

3.a Que habiendo enfermos de gravedad no pueda a. 
sentarse de la población por más de 2 í horas sin cnnU  
cimiento de la Autoridad. no*

Lo que se hace saber convocando aspirantes.
Minaya 8 de Marzo de 1865.=Juan de Mata Rueda 

P. A. del A., José María Carracedo, Secretario. 1%%%

A dm inistración d e  la  Fábrica de sal 
d e  Poza.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastarán en p(lm 
tíica licitación las mueras que en el presente año produj,  
ca el mineral de esta sa l in a, denominada Garci-Mnzon
1.a Desde el dia que tenga efecto la subasta podrá el 

rem atante dar principio al saque de mueras.
2.a Si la subasta no mereciese aprobación de la Di

rección general de Rentas Estancadas, el rem atante sa
tisfará el vhlor de las mueras que hubiere extraído ántes 
de la aprobación del rem ate , sirviendo de tipo para el 
prorateo el importe total d e ja  subasta.

3.a Aprobado el remate,"tendrá derecho aquel á cuyo 
favor_ quede para sacar las mueras en los dias y épocas 
del año que más le convenga , al respecto de 250 pellejos 
por dia.

4.a Será de cuenta del rem atante e! pago de los peo
nes que se empleen en el saque de m ueras, reservándo
se la Administración la facultad de nom brarlos, como 
único medio de que se cumpla lo dispuesto en la condi. 
cion 3.a

5.a Igualmente pondrá el rem atante á su costa el tor
n o , m arom a, canales y demás que sean necesarias para 
la extracción de mueras.

6.a Si por cualquier evento el m ineral se obstruyese 
ó no permitiese la extracción de mueras en poco ó "mu.7 
cho tiempo , no podrá el postor pedir rebaja del importe ■ 
del remate.

7.a A su pa^o se obligará el rem atante, si fuere here
dero, con el número suficiente de fanegas de sal líquidas 
de pago para responder de la cantidad en que se hubiere 
efectuado la adjudicación, y no siendo heredero hipote
cará en bienes raíces el doble del im porte, ó entregará 
la tercera parte de este en metálico en la Caja de Depó
sitos sucursal de esta provincia.

*.a El tipo que se fija para adm itir las proposiciones 
será de 4.000 rs.

9.a Serán de cuenta del rem atante los gastos que oca
sione la subasta.

4 0. El mismo presentará para unirlos al expediente 
los pliegos de papel sellado de reintegro conforme á lo 
mand ¿do.

14. La subasta tendrá lugar en la Administración de 
dicha salina el dia 16 del próximo mes de Marzo, de on
ce á once y media de su mañana.

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá, 
se harán  en pliegos cerrados (que se adm itirán hasta la 
hora designada en la anterior condición y dia en la mis
ma citado), en cuyos sobres se expresará el nom bre del 
que suscriba y el objeto que le motiva. Dadas las doce 
se abrirán  los pliegos y se publicará su contenido, adju
dicándose el remate al que presente la proposición mcás 
ventajosa. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto nueva licitación tam bién por plie
gos cerrados, en la que solo pueden tom ar parte los au
tores de las proposiciones-que ocasione el acto, repitién
dose esta operación tantas veces cuantas sean necesarias 
para que resulte una sola proposición como más venta
josa.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , se obliga á tomar
las mueras que produzca el m ineral de Garcí-Mazon en 
el ano de 1865 en la salina de Poza por la cantidad d e . . .  , f 
y con sujeción á las condiciones del pliego que se le ha 
manifestado.

Poza 8 de Febrero de 1865.—El Adm inistrador p rin 
cipal, Felipe de U rquijo .=E l Oficial Interventor, Gabriel 
Revi lias. 3667

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E a virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se  
cita, llama y  em plaza por térm ino de nu eve dias á D. N. Ro- 
berts, cuyo dom icilio se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente por el referido Juzgado ó Escribanía, calle de 
la Paz, núm. 13, cuarto segundo, á contestar la dem anda contra 
el mismo interpuesta á instancia de la Sociedad en esta corte 
Manantial de Crédito sobre pago de m aravedís procedentes de 
un pagaré; apercibido que de no hacerlo así le  parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1 8 35 .= Y .°  B .° = B r a v o — El E scriba
no, E. Herm enegildo Hernández. 4235

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de primera  
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada  
por el Escribano de número D. Juan Zozaya, se vuelve á citar y 
llam ar por el presente á todos los acreedores de D. Francisco  
Puidullés y  Picanol, de esta vecin d ad , para que concurran á la 
nueva junta que ha de celebrarse el dia 22 de los corrientes, á las 
once de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, para tratar sobre  
la espera que tiene solicitada en el concurso voluntario en que 
se ha presentado, caso con trar io , por no haber tenido efecto la 
convocada para el 3 de dicho mes, m ediante á que no concur
rió á ella suficiente núm ero de los expresados acreedores; ad- 
virtiéndoles que en el acto han de presentar los títulos de sus 
respectivos créditos, pues de otro m odo no serán adm itidos.

4237

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de H acienda, se cita , llama 
y  emplaza al tenedor de unacarpota.de resguardo núm. 173, bajo 
la cual presentó á capitalizar en 13 de Marzo de 4 841 D. Am
brosio Martinez Xegre, como m ayordom o de fábrica de la iglesia  
parroquial de San Juan y Santiago de esta corte, nueve certifi
caciones de la Deuda consolidada no trasferible para la capitaliza-* 
cion de sus intereses pertenecientes á dicha ig le s ia , im portantes 
estos según aquella 41.718 rs. 4 m r s .; si bien se advierte que el 
verdadero im porte de la capitalización expresada de los nueve  
créditos no es esta, sino la de 4 4.718 rs. 12 c én ts ., para que en  
el término de 30 días la presente en este Juzgado, Plaza M ayor, 
núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 13 de Marzo de 186 5 .—Por m andado de S. S., Manue I 
María Cárdenas. 4240

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel M artinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  em plaza por el presente edicto y  térm ino  
de 30 dias á la persona que tenga en su poder una lámina del 5 
por 100 á papel, núm. 9 .710, de rs. vn. 6 19.145 con i 4 mrs., emi
tida á favor de la Congregación de Clérigos m enores del Espíri
tu Santo de esta corte por varias mem orias á su cargo, y  otra id,, 
núm. 4 0.064, de 664.836 rs., em itida á favor de la redención  d e  
cautivos á cargo de los PP. Trinitarios descalzos de la misma, 
para que en el término expresado com parezca en este Juzgado, 
Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho  
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibim iento.

Madrid 8 de Marzo de 1865. =  Por m andado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 4239

En virtud de providencia del Pm o. Sr. D. Manuel M artinez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta pro
vincia , se c ita , llama y  em plaza por el presente edicto á la per
sona que tenga en su poder una certificación del 5 por 100 con
solidado, núm. 246, de rs. vn. 15.524 con 6 mrs., em itida á favor  
de la fundación de misas de la parroquial de Luna: otra do 
Deuda sin intesés antigua, núm. 1.7S5, de rs. vellón 7.370 y  28 
maravedís, á favor del Capítulo eclesiástico de Luna; y  otra de la 
misma clase, núm. 11.235, de 58S rs. y  4 mrs. vn., á favor de la 
fundación de misas en L u n a ; para que en el térm ino de 30 dias 
com parezca en esto Juzgado , Plaza M ayor, núm. 3 , piso ter
cero, á usar de su derecho en el exped iente  que se instruye para  
justificar su extravío; bajo apercibim iento.

M adrid 4 de Marzo de 1 8 6 5 ,=  Por m andado de S. S., Ma
nuel María C árdenas, 423S

D. Cipriano pie Q uadros, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á los acreedores á los 
bienes de D. Juan Santálo y  M ulleras, vecino y  del com ercio  
que fué de esta c iu d a d , para que en el térm ino de 20 dias, qu® 
em pezarán ú contarse desde la inserción  del presen te , se pre
senten con los títulos justificativos de sus c ré d ito s , así como al 
concursado ó á los que su derecho rep resen ten ; bajo apercibi
miento que de, no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar,

Dado Jen Baeza á 25 de Febrero de 1 S55 .~ C ip m n o  de CU** 
dros — Por su m an dado, Juan Martinez. 4550
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COÍiaBBSO DE EOS DIPD7AB81.

p r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  a l v a r e z .
. . i J e  ia s e s ión  c e leb rada  e l  día  i 3 d e  Marzo  

pW®l° o11 d e  1863.
' , ,  i  l-w dos v cuarto, se leyó el acta de la ante-

,ior ,y  diJ««.BR£SBA: En et Extracto  de la sesión del sá- 
£' s r ; l  suprimido por completo mi última rectitica- 

Mdo sc b® re en el Extracto  que el Sr. Quintana, aludido 
cioit’ ^ , ¡ ¡ 0- «J lc lia preguntado el Sr. Herrera si vo fui 

político; lie sido su amigo en el largo periodo 
<n libera!; desde entonces la disidencia no tiene
¡fe1:1 'a i  se r  desde entonces no só qué camino anda el 
p>too d" ’v es sesmo que no voy por donde ya el se- 
¡jr.1 ■ ni es posible que vaya en k> sucesivo.»
íi°r •n-ida'la contestación que di al Sr. Quintana acerca 

Sui 'a nllaba que S. S. me había dado una lección de 
í8CSt°’,éncia política que vo habia oido sumiso y resig- 
80,1 ñor lo mismo deseo que conste en el ex t r a c t o  de 
« « U l e  hov l i  contestación que di a l  Sr. Quintana, i 
b ^ ' r . -i que Vo habia andado desde aquella época en 

i hiarnos sido amigos políticos por el camino que me
1" • lirlado la más estricta consecuencia política;que la
l,ab,í  ̂ n disidente continúa en las mismas ideas que en* 
jr^ccio» Jia cou e , 0 t!el S r . Qnintana ,_y que yo 

pabia separado de esas ideas, extrañando ver 
i803* i-n b’ ios de ellas al Sr. Quintana 
‘lb°n><co que conste en el Extracto  de hoy esta contesta- 

iría para que asi haya equidad. 
cic*-VÓtio incidente lué aprobada el acta.

-u'-r HOYAKO • He pedido la palabra simplemente 
ipr'if ÚUP en e! Extracto  de la sesión del viernes se 

¡)'ira ne en*re los Diputados que han dicho'que s i  y que 
me P?. ciue «o en la votación del voio particular del 
,,aDrí 'n indez  de la Hoz; y  co no yo voté solo que si, 
Sr'-V ' nue esto conste de la manera que puede constar. 
qUEl Sr. OTORAZA (Secretario): Constará en el Extracto

1» r̂ c ^ o ¿ t o A  ̂ Presento una exposición de un consi- 
, k|p número de contribuyentes de Carrion de los 
í e(R -  v pueblos de su par.¡do judicial en contra del 
°°"vect¿ que está á la orden del día. . .
 ̂ ri'^r MARTÍN DXEZ: Presento una exposición de 

rontribuventcs de la villa de Jodar , provincia de Jaén, 
itirt ra del anticipo que seestá  discutiendo. 

ellp¡ ¿ f Marqués de la UEGA DE ARMWO : Presento 
. tvnosíciones de los vecinos y contribuyentes del Cam- 
d0S£  Criptana v Vinaróz , en las provincias de Ciudad- 
S° 1 Y Castellón, contra el proyecto de ley de anticipo 
? !p cp está discutiendo. .

El Sr FERNANDEZ ESPINO: Anuncio al Sr. Mi- 
ctro de Fomento una interpelación sobre el ferro-car

ril He Mérida á Sevilla.
El Sr. HERRERO: Presentó tres exposiciones de los 

trinos v contribuyentes de Osorno y Viiiudíezma, de 
Villaliumbroso y Fuentes de Valdcpero, en la provincia de 
Falencia, contra el proyecto de anticipo que se está dis-

^ eÍ s?.' liOPEZ DOMINGUEZ: No estando presente 
e\<íf Ministro de la Gobernación, y  deseando hacerle 
u n a  presunta urgente, yo suplico al Sr. Presidente se 
sirva manifestarle que tenga la bondad dicho Sr. Ministro 
de presentarse mañana temprano, ó que se me conceda la 
palabra al finalizarse la sesión. ^

El Sr. PRESIDENTE: Se hará presente al Sr. Mi*
¡iish'0 el deseo de S. S.

El Sr. r e i n a  : N o  estando presente el Sr. Ministro de 
Esta do  quisiera que el Sr. Presidente le recordara que, 
puerto que el Sr. Ministro de Hacienda va á traer los 
presupuestos, remitiese en los relativos al Ministerio de 
sucaiW) los estados de navegación.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se liará presente.
£! Sr. mARQUSNA: Tenia que hacer una pregunta 

de alguna era vedad al Gobierno de S. M ., que con la vé- 
nia dei Sr.'Presidente ía repetiré en tiempo oportuno.

Cuando aquí diariamente se levanta el grito de pru
dentes economías, creo yo que produciría algunas ven ta
jas la disminución de Ayuntamientos, Juzgados &e. &c.; 
en fin, loque se llama reformar la actual Administración, 
porque ahora las nuevas comunicaciones han variado la 
situación del país. , n „  .

Mi objeto es que el Gobierno de b. M. nombrara una 
comisión á la manera de la de empicados públicos y de 
la ley general de ferro-carriles para que sin levantar 
manó verificara esta reforma administrativa que yo con
sidero tan importante.

Se mandaron archivar 110 ejemplares de la Memoria 
de la Caja de Ahorros de Madrid.

Ei mismo acuerdo recayó sobre el cuaderno 25 de la 
obra de M o n u m e n to s  a r t í s t i c o s  de E s p a ñ a ,  que remitió el 
Vocal Secretario.

ORDEN DEL DIA.
A c t a  de V i l l a j o y o s a .

El Sr. THGUS: Sres. Diputados, ocupo hoy una silua- 
ci n embarazosa: se ha mezclado en esta acta una cues
tión de alia moralidad político. El acta de Lucena se dis
cutió; tomaron parte varios señores de enfrente, y duró 
U dias la discusión, y era candidato.el Gobernador de 
Madrid, periodista que habia sido.

Hov trae el acta da Villajoyosa el Sr. Reherís,  también 
periodista de oposición.

Se discute el acta de Villajoyosa*, y  debeis tener 
en cuenta , Sres. -Diputados , que al emitir vuestro voto 
vais á emitir un voto sobre el hecho más g rav e , cual es 
sobre la infracción de ley de sanción p en a l , destituyendo 
ese Ayuntamiento. í El Sr. Ribo: Pido la palabra.) Digo 
que sin ser inconsecuentes no podéis votar esa acta.

Mi amigo el Sr. Hurtado dijo en la última seríon, sin 
hablar una palabra del acta , se concretó á decir que el 
Ayuntamiento fué quitado legalmente; que el Goberna
dor que lo hizo lo pudo hacer.

Contra lo que ha dicho el Sr. Hurtado está, no mi 
Opinión, sino la respetable del Consejo de Estado, que 
dice que no solamente es i lega l , sino que el Gobernador 
Hiló al art. 8.a de la ley de sanción penal.

Lo que ha dicho el Consejo de Estado está en el in 
forme .mismo unido ai ac ta , y dice a s í : {Leyó )

Toda la argumentación de S. S. está rebatida , no por 
Hii pobre opínion, sino, como he dicho, por la respetable 
del Consejo de Estado.

Ha dicho S. S. q u e  la disposición del Gobernador fué 
de fecha 22; el expediente está ah í ,  y no hay semejante 
cosa. Lo que hay es que el Alcalde dijo que la disposi
ción del Sr. Gobernador era fecha 22, y la habia recibido 
ci 30. Señores, en todos los oficios que se pasan al Mi
nisterio de la Gobernación se pone el sello de la fecha de 
H entrada. No teniendo ese sello de la entrada, ¿cómo 
húaa yo de atacar ai Ministro de la Gobernación? Lo que 
(Qees que se traspapelaría el dictamen ; pero el Ministro 

la Gobernación, ¿cómo habia de tener humor de tras
papelar nada en aquellas circunstancias?

bicho esto, podría contestar al Sr. López Roberts. 
i brne S. S.: allí se habrán cometido muchísimas i lega - 
Edades; pero allí no ha habido otra que el ser elector el 
”p* liious, que votó con un nombre que no era el suyo. 
Esta ilegalidad la dejo á la consideración del Congreso"
, Pero hay otra cosa: agarrándose el Sr. Roberts á la 
única tabla de salvación , dijo: ¿cómo es posible que se 
guiara ese Ayuntamiento? Para eso habia que anularse 
toco cuanto habia hecho. No era menester anularlo, y  voy 
a probarlo con la autoridad del .Sr. Posada Herrera.

Señores, en Atea, pueblo en donde hay CO electores 
ue Diputados á Cortes, fué anulado el Ayuntamiento; pe- 
r° no pudiendo adelantar nada, aprovecharon un dia en 
Tue todos mis amigos se marcharon de gira, y  proccdie* 
rcná ia reforma de las listas electorales. Acuden mis 
?mi§°s, y después de tres años dice el Gobierno: vuelvan 
J^ o sa s  ser y estado que tenían. ¿Y que sucedió? Que 
50 f l a m e n  lo dió el Sr. Posada Herrera eí dia ! 0 de Enero, 

ir *VGÜÜÜ âs le c c io n e s , y  acuden á S. S. diciendo: «Co- 
’V 10 rebre eso, no vamos á poder votar.» ¿Y  qué 

.üper- Solverlo al Consejo de Estado. ¿Y sabéis qué hizo 
arí í? Q.Sej° de Estado? Volverlo á declarar todo nulo , y  

pmó el Sr. Posada Herrera también, 
por n° blento haber molestado la atención del Congreso 
p r e ^ n Con m * deber > Y no deseo más que tengan 
sido j¡ , Sres- Diputados "que ese Ayuntamiento ha 
c]e l. ;e8a,!ilente renovado; que el informe del Consejo 
tenía q ° *ia *c‘° Ministerio de la Gobernación, pero no 
(I'’e \ ( ! Se‘*° a i r a d a ,  cosa anómala y que admira , y 
deou?*an(*? esfe dictamen votáis la facultad en adelante 
poru.[líüs Gobernadores pueden renovar Ayuntamientos, 
Uaiía/aPr°bais E» conducta seguida ahora, que es con- 

El e , V iüe es!ahiece la ley' de sanción penal, 
psra : He pedido la palabra únicamente

era Prec^° establecer que todos ios Go- 
&¡r lo ° reS í u? rari “ «os malvados para que tuviera lu- 
éi$cur-U.e Thous ha dicho en la última parte de su 
í^ijfo ’ “r Cülno esí0 es inverosím il , y como es de todo 

El b°á‘ble , cae por tierra cuanto ha dicho S. S. 
EéáMn v Ea cuestión es sumamente sencilla, y  ya
^ebaiQ1.'®0,8 iüS 5re¿L* blá y Hurtado han restablecido el 

ra/n*'811 vep^a^ero punto de vista, manifestando eMe 
' lr° votfI eá(?U0 îeiuos tenido presentes para formar nues- 

discute^1 líCU âr  ̂ Pe’̂ p fine se aprobara el acta que

es autorí/lV 'Cli Sr- Thoi,s a l w a  que votar este dictamen 
“ Nos ln= \ Gobernadores p ra que puedan quitar 
^0rque 1111 la míen tos de España, y esto es un error: 

I a que e§Q sucediera era menester que esfuvip-

ran suspendidos anteriormente, y  esto no §
más, al Ayuntamiento de Villajoyosa se alzo lasus e .sio 
que sufría seis ú ocho dias antes de la convocatona,
cual es muv diferente que separarle. f

A ningún distrito se le puede condenar a que la eltc-
cion que practique con toda legalidad sea nula, cuantío el 
Gobierno, de acuerdo con el Consejo de EsU\do, pudo i c -  
poner las cosas al ser y  estado que teman en de be- 
liembre; y así como si hubiese tenido mayoría el br.isai- 
zanailnna, mi amigo particular y  político, yo hubiese d e 
fendido su elección con todas mis fuerzas, no comprendo 
por qué ahora se ha de a n u l a r j  dejar de admitir al señor 
Roberts, que á pesar de ser mi adversario político h i
vencido en la elección. .

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviera pedma 
la palabra, se hizo la pregunta de si se tomaba en consi
deración el voto particular, y  el acuerdo del Congrego
fué afirmativo. . r

Acto continuo se preguntó ¿i se aprobaba, y  e l  con 
greso acordó que sí. .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la d i s c u s i ó n  pcndiei 
te sobre la interpelación del Sr. Reina aces ca del le « - 
carril de Extremadura. Et Sr. Martin Serrano tiene la p ^

labEÍ Sr. Yilñ.RTSN SERRANO : Tocas diré(./̂ esl)Ue^ LÍí; 
lo manifestado en la última sesión por el S i .   ̂
tañtóda; dechiro qua hago mías sus pa abras y la caí â j t  
aquí tuvo la bondad de leer, especialmente en o

l’l'UpJdi la palabra cuando oí decir al Sr. Reina que esta
ban atendidos los intereses de la Sagra, lo ru jo s  y . 
ra. No es así. por desgracia; no lo ef tan, y es de j js t ic i ,  
proteger esos intereses, porque es muy- triste que se ha • 
lien aun sin el beneficio del ferro-carril cuando le t ie 
nen todas las provincias de España , v la de loltdo es Id 
tercera en el orden de los contribuyentes.

Ahora debo añadir algunas palabras acerca de U su 
basta. Vo sov partidario de las subastas, tanto porque »a 
ley así lo dispone, como porque las ha redamad > y reda* 
ma la opinión publica; pero yo no olvido que la ley dei 
año 56 en uno de sus artículos, dice que se puede h^tor 
la concesión siempre que sea sin subvención ; y nosotros 
no tendríamos grande empeño en esto si las disposicio 
nes de la ley del 56 se hubieran cumplido en su totalidad . 
Si en este caso particular existieran estudios nechos, ei 
Gobierno tenia toda la solución en sus manos; pero como 
los estudios no estaban hechos, nada se pudo hace*-, y 
posible que durante mucho tiempo nos quedaremos sin 
camino.

Nosotros en anteriores legislaturas presentamos uod 
proposición para la construcción de un camino de hierro 
desde aquí á Portugal; y en este estado vino una propo
sición del Sr. Ardanáz que, aunque justa en el fondo, es
torbó las concesiones de las líneas que pudieran estable
cerse. En tai situación , no queriendo nosotros quedarnos 
sin camino, ni siendo justo , nos amparamos con la ley 
del año oh

Hechas estas indicaciones, que creo importantes para 
ja verdad de los hechos, y sobre todo justas, quedo satis • 
(echo v nada más lem o que decir.

Ei Sr. Ministro de F O M E N T O : Doy gracias al Sr. Di
putado que acaba de hablar porque sus razones coinci
den con las mías; porque el motivo verdadera por que se 
ha omitido la subasta es que los estudios están ya hechos 
y como dice ei mismo Consejo de Estado, de admitirse 
habría que valerse de los estudios del Gobierno, y para 
hacer esos estudios se necesita mucho tiempo.

Estas circunstancias, y el deseo de que ese camino se 
haga pronto, es lo que ha decidido ai Gobierno.

El Sr. R E I N A -  Ale limitaré únicamente á hacer notar 
una circunstancia, y es que en este asunto hay dos cosas 
que considerar: una la concesión, y otra la necesidad del 
camino. Yo no discuto la necesidad del camino , porque 
la reconozco; pero de ninguna manera aplaudo el que la 
concesión se haya hecho al primero, al segundo y al ter-
cero. , _ ,

Ha dicho el Sr Martin que los intereses de Talavera y 
Torrijos estarían mejor servidos. Conozco ese terreno; sé 
donde está Talavera y Torrijos, y. no podía sostener lo 
con tí ario.

S. S ha hablado también de la proposición del señor 
Ardanáz, y esta es una de las razones que debió tener en 
cuenta el Gobierno antes de expedir esa Real orden, por
que después de todo tengo que añadir que ese camino no 
se hará, porque no puede harerse tal como se ha concebi
do, y porque se tropieza además con dificultades insupe
rables que el Congreso conoce perfecta mente.

Concluyo lamentándome de que el expediente no h a 
ya venido hoy, y mientras no venga estamos completa
mente á oscuras.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Siento que no se haya 
podido traer el expediente; pero como lo que ribera se 
discute es una interpelación, cuando venga cd expediente 
podrá hacerse una proposición , porque el Gobierno no 
trata de c arlar las facultades del Congreso. ¿Que podría 
producir una proposición? La censura dei Ministro; pero 
la Real orden seguiría su curso, porque contra la Real 
orden no hay otro recurso que alzarse ante el Consejo 
de Estado por lo contencioso.

Pero como el Congreso no se entromete á entorpecer 
ei curso de las Reales órdenes, torio queda reducido á sa» 
ber rí el Ministro es culpado. Si lo soy, caerá sobre mí la 
censura ó el castigo que las leyes me impongan.

El Sr. B S I D a :  Tengo necesidad de dar algunas expli
caciones sobre el expediente de que es.objeto este debate, 
y rectificar los muchos errores en que ha incurrido ei 
Sr. Reina.

Comenzó diciendo S. S. qus las Cortes Constituyentes 
mandaron ejecutar los estudios dei ferro carril de Madrid 
á MalpaiTida por Torrijos, Talavera y la Sagra de Toledo.

La lev de y de Julio dei 56 se refería á los estudios he
chos en Í832 por el Ingeniero Sr. Nuñez de Prado, m an
dando que se completaran con algunos detalles que ha* 
bia echado de menos la Junta consultiva.

Desde 1856 al 63 estuvo paralizado este asunto. Ea \1863 
la Compañía general de Crédito en España solicitó la 
concesión sin subvención , y en  7 d<¿ Asusto reclamó los 
estudios dei Sr. Nuñez de Prado para cómplet naos, y el 
Gobierno se los fací itó. En Agosto del propio año se pre
sentó el Banco de Madrid solicitando la misma concesión 
con iguales condiciones, haciendo una rebaja en el tiem
po de la concesión, dejándolo reducido á 88 años.

Posteriormente acudieron con varías solicitudes otras 
empresas, reduciendo ed tiempo de la concesión á 78* 
años y cinco meses. En esta situación se dijo á las dos 
compañías que la concesión no podía hacerse sin estar 
aprobados ios estudios,

En Setiembre la Compañía general de Crédito presen
tó la modificación de los estudios, y reclamó la construc
ción de la linca para sí. En esta situación pasó el expe
diente con el informe de la Junta consultiva al Consejo 
de Estado. El Consejo de Estado en su informe^dijo que 
el Gobierno podía conceder la línea á la Compañía gene
ral de Crédito y Banco de Madrid sin subasta, siempre 
que se arreglara; y si i d  se arreglaban, era preciso que 
se concediera por medio de subasta.

Hasta aquí estoy de acuerdo con el Sr. Reina. Desde 
ahora en adelante ya no lo puedo estar.

Ni la Administración, ni la Junta consultiva de Cami
nos, ni ninguna d,e cuantas corporaciones que han inter
venido en el expediente se habla fijado en que está ex
presamente determinado en la ley de que la concesión 
debería hacerse sobre un proyecto en que el trazado pa
sara por la Sagra de Toledo, y  ni el proyecto del Sr. Nu
ñez de Prado ni el del Gobierno contenían esta circuns
tancia; por consiguiente el Sr. Reina no estaba en lo 
cierto, porque faltaba la condición esencial de que el tra
zado habia de pasar por la Sagra de Toledo.

Decia ei Sr. Reina que el Sr. Moyano hubiera hecho 
la concesión; pero estuvo poco tiempo en el Ministerio, 
y  á la salida de dicho Sr. Ministro se presentó una pro 
posición firmada por jos Sres, Tenorio , Escribá y Mansí. 
Todo esto está equivocado, porque en tiempo del señor 
Alonso Martínez ya habia una proposición de estos se 
ñores con los estudios hechos, y  hechos con arreglo á 
la ley.

Es decir, que el Sr. Alonso Martínez fué ei que cayi\ 
en la circunstancia de que el camino pasara por la Sagra. 
Esta solicitud pasó por fin á la Junta consultiva dicien
do que las.estudios e-taban hechos cou arreglo á la ley. 
¿Y qué dijo el Consejo de Estado? Que se podía conceder 
la línea en pública licitación.ó directamente á los seño
res Tenorio, Escribá y Mansi. Por lo tanto el Gobierno, 
ai hacer lo que fia hedió, ha estado perfectamente den
tro de la legalidad.

Ei Sr. P R S 3 I D S N T S : El Sr. Reina tiene la palabra 
para rectificar.

El Sr. REINA: El Sr. Reída ha dicho queja Compañía 
general de Crédito, por medio de una Real orden, habla 
hecfio una variación que era necesaria en el proyecto del 
Sr. Nuñez de Prado para que el trabado pasase por la 
Sagra. Esto no lo ha dicho el Sr. Reída: por consecuencia 
l o s  Sres. Diputados comprenderán que habiéndose pues
to esa Compañía en aptitud de competir con ios que des
pués. han presentado esos otros señores, no comprendo el 
por qué no se han traído esos planos del Sr. Nuñez de 
Prado, con esas ligeras variaciones aprobadas pgr la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos.

El Sr. Ministro está dentro de la legalidad, porque 
efectivamente la ley le autoriza á concederlos sin subven
ción; pero es necesario tener presente que hay subven
ción , aunque implícitamente, desde el momento en que 
el material que introducen esas compañías hay que pa 
garlo en dinero.

Con re>pecto á las Cortes Constituyentes, el Sr. Belda 
me ha dicho que estaba en un error. Yo no comprendo

que en * Wy so dispusiera otra cosa que el mandar ha
cer los c « lud ios  por los puntos marcados, y  al Gobierno 
le enco-xáenciaba hiciese la concesión dentro de esas pres
cr ipciones.

Sen ores, ¿no hubiera sido más cómodo y  más sencillo 
sacarlo 5 á  subasta? Si esto se hubiera hecho, dice el se
ñor Bel da, no tendrían camino esas^arovinc-ias en un ano. 
Pues y o aseguro á los Sres. Diputados que con las dispó- 
siciom p del Sr. Ministro dé Fomento no se llevará á cabo 
ese cas nino ni en un añomi en dos.

El í ir. Ministro de-FOBtÉN.TO *• El Sr. Diputado inter
pelante-, que no es mi amigo, como lo es del Sr. Belda, 
en todi > se ha dirigido al Director de Obras púb 'ieas , y 
tenga ( mtendido el^Sr. Reina que aquí el único respon
sable s oy yo.

Per o el Sr. Diputado interpelante ha hecho cierto car
go en punto á traer ei expediente. Si se hubiera hecho 
una proposición para traer el expediente, le hubiera 
traído. ¿Y  qué hice á pesar de ser objeto esta discusión 
de una interpelación? De motu  p r op r io  quise traer el ex- 
pedien\e al Congreso. Que se ha retrasado: los Sres. Di
putados me disimularán esa tardanza. Yo siento esa t a r 
danza ; yo quisiera poderle traer en este mismo instante.

Pero no me cansaré de hacer presente al Congreso que 
esta discusión ha venido de un modo extraño. La cuestión 
esta ¿sobre qué versa? ¿Es sobre una proposición? No, 
señores: es meramente una interpelación. Si culpado he 
sido, ei expediente vendrá y podrá hacerse una interpe
lación, porque la interpelación no lleva voto. Se discuti
rá e ; i proposición; y si ei Congreso me da un voto de 

.censura , el Ministro "dejará este puesto.
He dado estas explicaciones para que no se crea, tergi

versando las palabras del Sr. Reina, que si yo no he traído 
el expediente es porque tengo algún interés en ello.

El Sr. h e x n a : Si hubiera querido dirigir alguna acu
sación contra el Sr. Ministro, lo hubiera hecho con sen
timiento mió; pero lo hubiera hecho cumpliendo con mi 
deber.

Yo mo he dirigido al Sr. Director de Obras públicas, 
no como tal Director, sino como á un Diputado que aca
baba de hab 'a r ,  diciendo que no era exacto cuanto yo 
habia manifestado. Ya sé yo aue la responsabilidad es de 
8 . S. ;  y tengo entendido que la couciencia de S. S. podrá 
estar muy tranquila ; pero al país le es igual que sus ma
les vengan por la mala gestión de los negocios públicos 
como por debilidad.

Coi} I psoecto á la c«e§ti«n estó 5. S.,
consiste ep que la |ey autarijsa gl Gobierna para hacerla 
G meesion sin subasta,

pero como dije el Qtrq dia, á la órden dei dia tene
mos un proyecto de ley de anticipo forzoso, y  mañana 
para quedarse con e s o s  billetes hipotecarios pueden pre
sentarse tipos al 40 o al 15, y ej Gobierno escoger el trió
nos beneficioso, y  siq embargo estará dentro de la l e 
galidad.

Aquí se hac$ um  concesión á uua compañía que no 
llenaba las condiciones de la ley; pero reformados los es
tudios, pasa el expediente á la Junta consultiva, que dice 
que ya eríá dentro de la le y ,  y  sin embargo no se tieqe 
en cuenta á pesar del derecho*de prioridad, y  se conce
de á un segundo,

El Sr. Ministro de FOMENTO: Tengo que rechazar 
con sentimiento mío una nueva alusión del Sr. Reina.

El Sr. r e i n a : Hablaba en hipótesis.
El Sr. Ministro de FOMENTO: Pues en hipótesis con

testaré á lo de debilidad.
Yo declaro sobre mi palabra de honor que lo único 

que se me puede echar en cara es la pasión que he teni
do de que se llevara cuanto antes á cabo el camino de Ex
tremadura.

El Sr. ARDANÁZ: Pido que se lea la última parte de 
esta discusión que quedó pendiente el sábado.

El Sr. BXIISSIDENTE; Sírvase Y. S., Sp. Secretario, 
leer lo que ha reclamado el Sr. Ardanáz. [Se leyó.)

El Sr. ARDANÁZ: Conste que es injusta la acusación 
que me hace el Sr. Presidente, porque lo que yo lie que
rido que constase es que al finalizar la discusión del sá 
bado se concedió la palabra ai Sr. Echevarría, que quedó 
en el uso de ella.

El Sr, PRESIDENTE: Sí no so ha concedido la pala
bra al Sr. Echevarría, ha sido porque no se hallaba pre
sento,

El Sr. HERRERO: Si el Sr. Presidente cree que ei de
recho de rectificar es preferente á alusiones personales, 
puede hablar el Sr. Belda.

El Sr. b e l d a :  Señores, el Sr. Reina ha trastornado 
mis argumentos, y así los ha rebatido como le ha pareci
do bien. Yo 110 he dicho que la Compañía general de Cré- 

• dito y el Banco de Madrid estaban en condiciones de ser 
favorecidos con la concesión por la refirma que habían 
hecho de los planos, porque creo que nunca han estado en 
condiciones de obtener la concesión.

En cuanto á la remisión del expediente, esta mañana 
temprano se ha mandado formar el índice para remitirlo, 
y tal vez venga esta misma tarde.

No quiero decir nada de lo que ha dicho el Sr. Reina 
de debilidad, y á no haber venido el expediente; pero res
pecto á que la ley no consigna que se hicieran nuevos 
estudios, vea S. S.* lo que dice la ley: (Eeyá)

Se ve, pues, que la ley prevenía que el camino pasase 
por la Sagra; y como los estudios primitivos, que eran los 
del Sr. Nuñez "de Prado, no cumplían con esta condición, 
no pudieron admitirse desde el momento en que se ad
virtió esta falta , que fué cuando se presentaron los 
de los Sres. Escribá, M nsi y otros.

E¡ Sr, r e i n a : Suplico al Sr. Belda que al traer el ex
pediente no se olvide el extracto,

En cuanto á que yo }\e trastornado los argumentos de 
S, S , no es exacto, porque S. S. dijo que la compañía se 
habia colocado en las condiciones de que pudiera conce
dérsele la línea.

El Sr. RELDA: Yo no he de remitir cd extracto ni el 
expediente; pero debo decir que ei extracto no tiene na
da que ver, porque es una cosa privada de Secretaría, que 
no se lia traído nunca en semejantes ocasiones. Sin em 
bargo, creo que no habrá inconveniente en traerlo.

Suspendida la discusión, juró y tomó asiento,el señor 
López Roberts, que ingresó qu la cuarta sección.'

Negociac ión de  SCO millones .
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. FLÁ : Señores, dispuesto yo á dar mi humilde 

voto en apoyo del proyecto que se tlíscule ,. quisiera po
der hacerlo sin tomar parte en esta discusión; pero como 
le ha precedido otro sobre el cual recayó un dictámen 
que tenia al pié mi firma, me ha parecido que debía usar 
la palabra.

He oido algunos que nos interrogaban si después de 
'haber abandonado el Gobierno el proyecto, y de haber re
tirado nosotros nuestro dictámen, estábamos dispuestos 
á apoyar este segundo pensamiento: algún Sr. Diputado 
nos decia que, so pena de inconsecuencia, teníamos que 
votar en contra, y es preciso que se den algunas explica
ciones.

Yo, señores, y  mis compañeros lo mismo, creíamos 
que si estábamos decididos á conceder al Gobierno 600 
millones, no podemos hoy negarle 300 ó 150: si en aque
lla cuestión le dábamos nuestro apoyo, no podemos ne
gárselo en esta, cuando, según otro Sr. Diputado, este 
proyecto no se diferencia de aquel más que en la estatu
ra. No podemos, pues, para ser consecuentes, ménos de 
aprobar el proyecto.

Se ha debatido aquí si este proyecto entrañaba ó no 
una cuestión política, y como tal obligada, ó si era cues
tión económica, y como tal libre. Según el Sr. Cuesta y el 
Sr. Herrera, la cuestión es polít ica; según el Sr. Polo y  
el Sr. Segovia,.no lo es: yo creo que tienen razón unos y  
otros, porque todas las cuestionas, aun no siendo políticas, 
se convierten en tales si las oposiciones se empeñan en 
ello. Hace poco se trataba aquí de un camino de hierro: 
nada más distante de las cuestiones políticas; y sin em
bargo, si sobre ello se presenta una proposición que pue
de comprometer la vida del Ministerio , se hará cuestión 
política; otro tanto sucede con el anticipo.

Al abrirse las Cortes era ya ley la de 26 de Junio, que 
daba al Gobierno la facultad de buscar recursos por me
dio de los billetes hipotecarios ó de la emisión de Deudas. 
Si ei Sr, B ¡rzanallana hubiera hjecho una emisión á bajo 

. precio, aunque al mejor posible, se hubiera dicho por los 
periódicos de oposición que ya volvíamos á tiempos como 
los del empréstito Mirés y otras cosas por el estilo.

Pues no hace esto el ár . Ministro: prefiere dar los b i
lletes al país; y  como acerca de esto no se pedia hacer 
ninguna calumnia, las oposiciones dicen que los contri
buyentes no pueden pagar, y que no hay que apelará su 
patriotismo.

No hace mucho se decia , para excusar lo que habia 
gastado cierta situación, que habia aumentado muchísi 
ino la riqueza del país, y que la in iyor parte de las pro
vincias habían.triplicado su capital: pues , sin embargo, 
ahora se dice por las mismas personas que el país está 
poco iqénos que 013 ia agonía; esto depende de que las 
oposiciones no dan nunca la razón al Gobierno.

Al discutirse el proyecto anterior en la comisión se 
ech 'ha de ménos una licitación en primer término , y  se 
decia que solo después que esta fio diese resultado se po
día acudir al anticipo forzoso; pues hoy se dice, cuando 
se hace esto, que el proyecto ac tu a l , científicamente 
considerado, es peor qué el del Sr. Rarzanaílana.

So decia que no era dable votar en esta cuosHon 
sin ver los presupuestos; vieqp^liqra §1 Sr. Castro y di
ce que ios presupuestos vendrán nivelados, y  aun con 
un s u p em b  t que pueda cubrir los intereses eje ja enp- 
sion que habrá que hacer par?t éRjúgar una parte de la 
Deuda fjotante; pqos ahora se ponen en ridículo esas 
mismas economías, refiriéndonos aquí un cuen’o del 
Quijote.

Es preciso, señores, que esto no suceda; que no se 
haga la oposición por sistema; que no siga sucediendo 
que la política consista en hacer guerra al poder, sea por 
los medios que sea.

La.cuestión de Hacienda t iene, señores, tres fases: el 
pasado, el presente y  el porvenir: en el pasado hay una 
Deuda flotante de 2.600 millones de capital que nos cues
ta 120 de interés al año, y  que por su naturaleza es exi- 
gible en un momento dado, y por lo tanto capaz de poner 
al Gobierno y al país en un"c nflicto. ¿Qué hay que ha
cer, pues? Convertir esa Deuda en perpetua, porque su
poner que podemos enjugarla con Jos ahorros de p resu
puestos futuros es hacerse ilusiones.

Cuestión actual: el presupuesto acusa un déficit de 100 
millones, y  este déficit supone un ahogo constante para 
el Ministro cada vez que tiene que satisfacer las obli
gaciones del Tesoro. Hubo un tiempo de mucho desahogo, 
cuando cada mes entraban en la Caja de Depósitos "i0 
millones de reales, y entonces el Ministro podía con eso 
atender á las obligaciones ; pero cesa e^e aflujo , y en No
viembre íle’ i 863 se hace preciso vender ó negociarlos 
pagarés de Bienes nacionales vencederos en i 864 , y en 
Febrero de 4 36í se negocian también los vencederos en 
el primer semestre de i 8 60 . Natural mente este recurso se 
concluye, y  aquí el apuro del Sr. Sal a ver ría y la. necesi
dad de i a ley de 26 de Junio de 1864. Ya no quedaba más 
medio que explotar las ventas de los bienes desamortiza
dos, y se hizo esta ley con objeto de vincular en el Ban
co esos 4.700 millones de billetes que se creaban por 
esa ley.

El Banco empezó por dar 500 millones; pero en un 
país en que el déficit mensual llega á 5 ) ó 60 millones, 
ya se sabe á dónde pueden- llegar 5a0. ( El Sr. Sa lav er r ia :  
Cuando yo salí del Ministerio quedaban 230 millone-). 
La situación estaba, pues, apurada; el Banco no podía i’t- 
c-ilitar más recursos ; ¿á dónde se acudía , pues, para bus
carlos? ¿Se habían de negoc-ar esos billetes hipotecarios? 
\Los Cíipitalistas los querrían tomar? El Sr. Barzanailana 
r la comisión anterior creíamos (pie ¿>to no era posible, 
r nos alegraremos de habernos equivocado ¿Podrían ve 
ne capitales extranjeros ? ¿Con qué condiciones vendrían? 

Desde luego no seria con las de la ley do 26 de Junio; 
habría que reb^ irías, y  yo por mi parte consider.ib 1 in 
conveniente que el Ministro se-tuviera que inclinar ante 
los capitalistas extranjeros.

Decia anteayer el Sr. Segovia que el capital no tiene 
patria; pero, señores, ¿no la tienen los capitalistas? Si el 
Sr. Segóvia estuviera al frente de una Aduana, ¿dejaría 
entrar los productos extranjeros sin pagar porque la in 
dustria no tiene patria? Claro que no*; pues una cosa se
mejante sucede con el cap ita l , y la prueba de que es ex
puesto el buscar en estas cosas los capitales extranjeros 
es que puede recordarse qua cuando 110 se han pagado 
ciertas deudas contraídas.con capitalistas extranjeros se 
fia redamado el pago á cañonazos. Entonces se pensrí en 
distribuir las cédulas á los contribuyentes; y ya que las 
observaciones que se hacen á este proyecto son las mis
mas que se hacían al Qtpo, voy á ocupar m í de ellas.

Se dice qqe el proyecto es inconstitucional porque se 
niega ai poder legislativo la facultad de imponer un a n 
ticipo, Lq primero que se nota al tratar de esto es ia na
tía propiedad del tecnicismo , porque se ha Humado em 
préstito á lo que no lo es; y  por esq el Sr, Moyano decia 
que las dos palabras empréstito y forzoso bramaban de 
verse juntas. Pe;o, señores, en 1 8 J6 se hizo una opera
ción de esta clase, y eníónces en la Real orden do la 
creación de aquel anticipo se decia:
. ((Considerando que la anticipación de 200 millones do 
reales pedida á la nación por mi Real decreto de 30 de 
Agosto úliURQ no es una contribución pública que deba 
recaer sobre todos ios españoles en rigorosa proporción 
de su fortuna y li beres, sino un suplemento reembol- 
sable en cuatro años con el interés de 5 por iüO »

Esta Real órden calificaba, pues, de otro modo ese 
servicio, y dándole hoy ese nombre desaparece la cu s 
tion de inconstitucionalidad. ¿Y cómo puede dudarse-de 
que hay facultades para exigir ese empréstito? Pues qué, 
¿hemos de poder decretarlo como impuesto, y no lo he
mos de poder hacer siendo reintegrable?

Se arguyo t unhiou p r la falta de igualdad entre los 
cpntrihuycntes y  entre las provincias. Si se tratase do 
una contribución, la observación tendría mucha fuerza, 
porque esta debería afectar á todos en proporción de sus 
haberes. Pero aun en este caso so podría preguntar: ¿de 
cuándo acá los legisladores de España y  sus hacendbtas 
hilan tan delgado? ¿Cuándo se ha observado ese princi
pio de igualdad en nuestras contribuciones? En las con
tribuciones indirectas, v-principalmente la de consumos, 
¿no paga proporciónahnénle más el pobro que el rico? 
¿Contrihuyen todos los españoles en proporción á sus 
fortunas? No; y esto pasa /á ciencia y  paciencia dei Go
bierno y de las Cortes. ¿Por qué, pues , se pide hoy esa 
igualdad que no se ha tenido nunca? ¡ Cualquiera diría 
que aquí teníamos un sistema tributario perfecto!

No creo, pues, que se pueda acusar al anticipo r e in 
tegrable por su Lita de igualdad.

Que ia nación no puede aprontar dos trimestres de 
las contribuciones ordinarias. En esto cada uno puede 
decir lo que le parezca; pero yo creo que, si no con pla
cer , por lo menos sin trabajo, puede la nació.1 pagar este 
impuesto, sobre todo reducido á las exiguas proporcio
nes que hoy tiene.

He oido también que se decia que este proyecto te
nia un sabor sooidiist s. Yo no só , sonoros , si estoy vo 
comerme con los oradores que me han precedido en "la 
significación do osla pa labra : esta palabra es moderna; 
pero con ella se indica una cosa muy antigua que suce
día hace mucho tiempo. En ia humanidad hay dos cosas 
en continua lucha: el poder concentrador de ia socie
dad y el de emancipación del individuo; es decir ,  el so
cialismo y e] individualismo.

Cualquiera de estas dos cosas qne se verifique sola es 
una calamidad; el ponerlas en equilibrio, el hacer que la 
sociedad no ab <rba demasiado y que el individuo no 
abuse ue sus libertados e s  el problema radica l, social y  
político qua se debate en lodo ei mundo. Pero después 
hay el comunismo, que tampoco es una cosa nueva , sino 
que, al contrario, lo mismo que el socialismo, ha existido 
en su forma más ruda , en la edad media , en que el Es
tad y representado par el Monarca y los señores de vidas 
y Emiendas, absorbía por completo los derechos de los 
individuos. Entonces 110 habia propiedad ; no habia más 
que el dominio eminente de los señores sobre las tierras, 
cuya propiedad no se emancipó sino más tarde, á la som
bra. del poder absoluto de los Monarcas.

Pero si desapareció aquel comunismo bajo esa forma 
ruda, no dejo por eso de presentarse bajo otra forma dis- 
tiifia; bajo la forma de la amortización civil y eclesiástica, 
que tampoco establecía verdadera propiedad.

Entonces fué precisa una revolución para destruir ese 
estado de cosas , y  se vino á La desamortización; dosapa
reció , pues, el comunismo bajo esa forma, y apare .fió ba
jo la ferina nueva , pero terrible, del presupuesto del Es
tado, de las sociedades de crédito y de la banca. Y no 
creáis, señaros, que yo pido el privilegio déla invención 
para esta idea, no: ha sido emitido por Proudhon , que 
decia que la banca era el instrumento providencial que 
habia de acabar con Ja propiedad. Hé a q u í , pues , la nue
va forma del comunismo.

Ahora bien : ¿qué  quiere decir que un provecto de 
empréstito es socialista? Nada : no hay nada más socialis
ta que las contribuciones, que son un"ataque de la socie
dad al individuo ; con decir , pues, que el anticipo es so
cialista naso dice más que una'vulgaridad.

Quiere decir, pues, que dada la necesidad de allegar 
recursos para salir del dia, estaba legitimada la propuesta 
del Sr. Barzanailana pidiendo ese anticipo reintegrable 
de 600 millones, lo mismo que la ley que hoy se somete 
á vuestra aprobación exigiendo 4 50 millones en la misma 
forma.

Antes de concluir tengo que explicar la opinión que 
la comisión de que formé parte tenia de la inteligencia de 
la ley de 26 de Junio, porque sobre esto hemos sido tam
bién aludidos, y  tenemos que dar explicaciones. Es indu
dable, señores, que esa ley impuso al Gobierno y ai Ban
co, como condición s in equ a  non, que los billetes hipote- 
cirios habían de negociarse y aplicarse á la par y con t i 
po de 6 por 4 00 de interés.

Al Banco de E-pana se le autorizó para emitir 4.300 
millones de billetes hipotecarios que se cubrían con cré
dito del Banco, y  sin más garantía de parle del Gobierno 
que LiOO millones de pagarés de bienes nacionales: en 
camoiü el Banco debía responder del interés de los bille- 

Y de amortizar cada ano ¿00 millones. Vamos á Vr r 
ahora en qué términos se ha concedido es a autorización. 
El párraio segundo del art. 1.° dice : «El Banco de España 
emitirá 1.300 millones de reales en billetes hipotecarios 
al portador y á la órden, con interés de 6 por 4 00 al año, 
desde 1.° de Julio de 1864, que se aplicarán ó negociarán 
á la par, y  so amor-tizarán á-vencimientos fijos por sor» 
teos, ó por ambos medios,á la vez, según prefiera el Go- 
bierno. Se destinaran anualmente por el mismo,estable
cimiento 200 millones de reales para pago de intereses 
y amortización de los billetes, que tendrá lugar por se* 
mestPcs.a

Aquí teneis, pues, el precepto de que estos billetes se 
han de negociar y aplicar á ia par:

Art, 4." «Trascurrido el plazo que se señale, el Go
bierna podrá realizar la negociación de billetes que r e 
sulten existentes en la-Caja de Depósitos por suscricion 
ó licitación pública á la par, y  el valor que produzca in- 
g?c¿ará eR aquel establecimiento, y se aplicai á á extinguir 
el descubierto do¡ tesoro público por suplementos al 
presupuesto extraordinario dei Ltuula por Un de Junio 
próximo, y  el de los ordinarias anteriores á 1859.»

Crecq setmvm que ia condición no puede ser más ex- 
Í ph$Ua IB más absoluta, En los dos artículos establees

que los billetes se negociarán y aplicarán á la p a r , y  por 
lo tanto ni ei Banco ni el Gobierno podían darles otan 
premio que ese que se le habia dado con poca previsión 
por 1a ley.

La comisión examinó esta cuestión , y  al examinaría 
supo que la ley de 26 de Junio habia sucumbido ante 11 
ley de ia necesidad, y  se habia barrenado por el Banco. 
Cuando se hizo la ley se creyó que el precio del dinero 
no variaría; pero después se puso este más alto, y ei Ban
co, que habia dado sy dinero á cambio de billetes á la pnr, 
no pudo darlos salida á este precio, y entonces prescin
dió de la ley y los vendió por bajo de la par.

La ley da "26 de Junio estaba , pues, rota por una da 
las partes contratantes. Loro ¿autorizaba esto ai Gobierno 
para entablar con el Banco una concurrencia que la co 
misión no vaciló en calificar de desleal? No : la dignidad 
del Gobierno exigía que no se hiciera, v tanto clMinistio 
como la comisión, sin atenerse estrictamente á las pres
cripciones de esa ley de 26 de Junio, ofrecieron algunas 
ventajas á los prestamistas, sin llegar siquiera al tipo fij - 
do por el Banco p ra sus negociaciones; es decir, una r e 
baja en el capital al que entregara lodos los plazos de un 1 
vez: pero rebaja que no llegaba más que al 94, cuando el 
Ba neo los habia ofrecido á 92.

Asi es que la comisión anterior, en su preámbulo, n-¿ 
sentaba el principio de que no se pudiera prescindir fio 
la ley de 26 de Junio, sino decia lo que debía hacerse pa - 
ra no faltar á la buena fe y á la conveniencia: tuvo en 
cuenta la situación embarazosa d ;l Banco y el Gobierno 
por la imprevisión deesa ley.

La segunda p u le dei p ; ubican, que es el de acudir á. 
las necesidades del momento, exige, pues, que por u n t r -  
dio ó por otro se alleguen los recursos necesarios, indis 
pensables. Y aquí se me dirá: ¿porqué si antes se creían 
necesarios 600 millones, cómo hoy.se considera que bas
tan 4 53? L- to tiene su explicación ou ía <1 i fe en tn manera, 
de ver del Sr. Barzanailana y del Sr. Ca-lro. El primero 
creyó que era impo*ib‘e por ahora nivelar los presa 
puestos; creyó que debía irse por ese camino , poco que 
no podría andarle ludo en los pi\«upuestos del año próxi
mo; y creyendo eso, y suponiendo que por ese motivo 
no podría levantar t into el crédito, vio que era preci o do
tar mejor al Tesoro.

El Sr. Castro, con más corazón, afrontó las economías 
en es e mismo presupuesto, y en esta idea S. S. contó con 
l i  ayuda doí crédito más pronto qne su antecesor. Los 
dos Ministros iban á un mismo fin; variaban ios medios: 
la rapidez en la nivelación de los presupuestos, y porosa 
el uno no necesita más que la cuarta parte de lo que ae- 
ccsitaba el otro. Ahí teneis explicada ia diferencia.

Y aquí se ha dicho, señores, y  yo no puedo pasarlo en 
silencio no hallándose aquí el Sr. Barzanailana, que á su 
señoría se le hablan hecho para la negociación de treses 
proposiciones muy ventajosas, masque ia colocación for
zosa de los billetes hipotecarios en los contribuyentes.

Yo, s' ñores, lo que he visto es que cuando se verifica
ban las primeras sesiones de la comisión asistía á ellas el 
Sr. Segovia, á quien no lerda el gusto de conocer más que 
por sus escritos.S. S. Rmparecía á veces de oposición y a  
veces ministerial’, ms de la oposición tenían también estas 
dudas, y yo yogaba  que á S. S. le preocupaba algo que 
lio era político, que encerraba cierto misterio á mi modo 
de ver. S. S. se limitaba á proponer que se preguntase at 
Ministro si habia recibido proposiciones ventajosas para 
la emisión de treses; yo dije que no habia por qué recla
marlo por escrito; que cuando fuera el Sr. Ministro á la 
comisión se le preguntaría de palabra; pero el Sr. Sego
via quería las noticias por escrito, y después el Sr. Arda* 
náz apoyó su proposición.

Llegó el momento en que el Sr. Barzanailana se pre* 
sentó en la comisión; se le hizo la pregunta y respondió, 
sin que nadie le contradijera, que no se le habían hecho 
proposiciones más altas cíe 33 y  medio por 190: después 
tampoco se lia dicho por el Sr. Segovia que hubiera ha
bido otras mejores. ¿ Cómo , pues , se vuelve hoy á decir 
que se han hecho proposiciones aceptables? Yo no he po* 
elido ménos de exponer esto, toda vez que hallándose au
sente el Sr. Barzanailana no podía hacerlo S. S. mismo.

Respecto al porvenir de nuestra Hacienda, ya  ha d i
cho el otro diael.Sr. Ministrólo que’habia quehacer  para 
conseguirle bueno. La nivelador; de presupuestos, que ya 
está h echa ; la reforma de las rentas, que vendrá cuando 
tengamos una situación desahogada que no hemos tenido 
hasta ahora , porque las reformas de las contribuciones, 
aunque sean beneficiosas, suelen producir un vacío mo
mentáneo, que no puede sufrirse iniéntras haya una s i 
tuación angustiosa.

Concluyo, señores, recomendando á la consideración 
del Congreso el proyecto que se discute, y rogándole que 
lo apruebe.

El Sr. s e s o  VIA: Señores, yo entiendo muy á la letra 
el artículo del reglamento sobre rectificaciones; creo que 
es muy restrictivo, y  lo celebro , porque si hubiera do 
contestar al Sr. Plá y Cancela ocuparía mucho tiempo al 
Congreso.

Dice S. S. qne hago aposición ú es los proyectos por 
prurito de hacer oposición: pues bien: yo, individuo de! >. 
oposición que he votado siempre hada ahora cón ei Mi
nisterio, tengo prurito de hacer oposición: y aunque pro
puse en el anterior modificaciones que so han hecho en 
este, todavía me opongo á él. Si el Sr. Plá me prueba (pao 
yo he propuesto alguna modificación, diré .que tiene ra
zón S. S., porque lo cierto es que yo me opuse radical
mente al proyecto dei Sr. Barzanailana.

Pero ahora digo yo: ó ede proyecto es di-■•lirio del 
otro, ó no lo es: si lo es , no hay contradicción en m í : sj 
no lo es, no debe defenderle S. *S., que no aceptó modifi
cación ninguna en el anterior. -

Dice S. S. que yo he dicho que el capital no tiene pa
tria, y  S. S. le ha comparado cor. la mercancía extranje - 
ra que se presenta en la Aduana. Yo, en primer lugar no 
quisiera que ia mercancía tuviera patria tampoco, y  por 
eso soy libro cambista; pero además no es exacta la com
paración, porque la ley determina que en la Aduana se 
pidan á las mercancías la carta de naturaleza. Pero lo 
más peregrino de la argumentación del Sr. Plá es que d i 
ce que no se debe contraer deuda sino con personas de s 
armadas, porque puede suceder que 110 se pague, y  no hay 
que exponerse á que se reclame á cañonazos. Si esto es 
defender el proyecto actual, venga Dios y véalo.

Ha dicho el Sr. P¡á y Cancela que yo he atacado la 
desigualdad con que eMe proyecto pesaba sobre los con
tribuyentes , v para probar que esto era justo ha citad » 
S. S. otras injusticias; pero á mi modo de ver aquel las  
no justifican estas otras,

\q no he contado un cuento para ridiculizar las eco - 
nomías del Sr. Ministro; pero hay que ver que yo no h 
querido esas economías de suprimir unos cuantos emplea
dos, sino que quería otras basadas en una reforma con -  
pleta de la Administración. No refer í ,  pues, el cuento 
para poner en ridículo nada , sino para elogiar el pensa
miento dei Sr. Ministro , de que los presupuestos no so 
puedan rebajar sino sustancial y  científicamente.

Es cierto que he asistido á las sesiones de la prime: a. 
comisión de anticipo; pero no llevaba más preocupación 
que seguir el cur.>o de aquellas discusiones.

Tin cuanto á las proposiciones, está un poco equivo
cado ei Sr.*Plá: el Sr. Ardanáz habia pedido ciertos do
cumentos, y  yo en la comisión dije que para demostrar 
que no se habían recibido proposiciones aceptables seria 
bueno que se presentaran las que so habían hecho cou 
objeto de satisfacer nueríras conciencias.

Algunas otras inexactitudes ha cometido el Sr.Plá: pero 
como es tarde^mc contentaré condecir á S. S. recordan
do el ctien’o del otro dia del Sr. Ministro, que ni y o  s o y  
de la oposición, n i es ese el camino. ’

Ei Sr. PLÁ Y CANC2LA: Y'o siento haber calificado 
mal la posición del Sr. Segovia, pero puedo decir á 
S. S. que en mi carácter no cabe ser de la oposición ni 
del Ministerio á medias , y  me alegro de que S. S. par t i 
cipo de mis opiniones.

l o  no só cómo S. S. pensaba conducirse en la vota * 
cian del otro proyecto si' hubiera tenido lugar ; pero por 
lo que S. S. dijo en la comisión, yo me quedé con la du
da de lo que pensaba hacer.

En cuanto á ia contradicción que S. S. encuentra en 
mí, me refiero á lo que he dicho en mi discurso.

Respecto á lo del capital, el Sr. Segovia me atribuye 
el pensamiento de que los Gobiernos no deben contra, n 
más que con capitalistas nacionales para poder no p -g.-r 
sin que se lo reclamen á cañonazos. Yo no he pensado 
esto, porque creo que la hidalga nación española ha pa
gado siempre lo que debe hasta más allá de lo que ex i 
gía su posibilidad.

El Sr. s&GOUXA: l o  no he dicho que puedo ser s i s 
temáticamente ministerial ni de oposición, porque creo 
que el deber el31 Diputado exige lo contrario; v en e. m 
sentido haré siempre la oposición á todos los M inistras,  
de Hacienda que presenten proyectes contrarios á loo-*»* 
yo pienso, y  uecL ro desde ahora que así lo haré en 10 
sucesivo.

Pasaron á la comisión de actas las de La Buñeza y a i 
mería, presentadas por los Sres. Botella y Conde de T **. 
res-Cabrera.

Se dió cuenta de haber recibido el expediente de ca rn 
ees ion dei (erro-carril de Madrid á Maiparlida de la Jara, 
y  los documentos relativos á la cuestión de Santo Domin
go últimamente recibidos por el Ministerio de la Guerra., 
los cuales se anunció que pasarían á la comisión que r.»- 
tendia en ei asunto para que marcara ios que debüm ha* 

 ̂ priudive.
Se leyeron y  pasaron á la comisión .-varias enmiendas 

aPproyecto de lev sobre negociación de billetes hipote
carios por valor de 300 millones.

El Sy. LOPEZ DOMINGUEZ: Habiéndose incoado en 
estos días en el Gobierno de provincia un procedumenm 
extraño, llamando á declarar á Yarios periodistas demu*



e 'atas y  progresis tas que  se habían  reunido pacíficamente 
y  en uso de su derecho á comer en una de las fondas de 
Madrid, siguiéndose dichas ac tuac iones, pregunto  al se 
ñ o r  Ministro en v ir tud de qué ley se han  hecho esos lla
mamientos, cuando de público se dice que por infracción 
de la ley de reuniones. Según sea la contestación de S. S., 
explanaré mi pregunta ó anunciaré  una  interpelación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. López 
Domínguez pregunta en v ir tu d  de q u é  ley se ha atacado 
id derecho de los señores que  se reun ieron  pacíficamente 
en una fonda con el objeto que se ha dicho en los p e 
riódicos: el derecho no se ha coartado, puesto que se 
reun ieron  ; lo que se hace es averiguar si esa reunión era 
p o l í t i ca , para lo cual está en su derecho el Gobierno; y 
tenga en cuenta el Sr. Diputado que no se ha faltado á 
n ingún  miramiento ni -consideración. Si la reun ión  ha te
nido cierto objeto , entonces se verá si se han  cumplido 
las condiciones que exige la ley de reuniones públicas.

El Sr. E.OPEZ D O M IN G U E Z : Según los periódicos, 
se dice que en vir tud de la 1 *y de reun iones  esos señores 
no h an  podido reun irse  á com er  ó á lo que haya sido, y 
yo anuncio  una in terpelación sobre la irregularidad de 
los procedimientos incoados en el Gobierno c i v i l , que 
creo in co m p e ten te , y  sobre la equivocada in terpretación 
dada á la ley de reuniones.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Gobierno 
está dispuesto á contestar  cuando S. S. quiera.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Puesto  que S. S. lo de
ja  á mi e lecc ió n , exp lanaré  la in terpelación mañana á 
p rimera  hora.

El Sr. U H A G O N : Deseo recordar  al Gobierno que 
hace 68 dias que pedí la remisión de ciertos documentos, 
y posteriormente  lo he recordado varias v e c e s , y  esta 
será la última que lo haga en son de ruego.

También deseo que el Sr. Ministro de la Gobernación 
rem ita  los expedientas sobre las elecciones municipales 
de Villagarcía y Galig.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Pondré en 
conocimiento de mis compañeros la súplica del señor 
Uhagon.

En cuanto á esos expedientes, el p r im ero  ya se ha 
mandado remiti r ,  y  el segundo está en  el Consejo de 
Estado.

El Sr. U H A G O N : Pues cuando vuelva del Consejo y 
S. S. lo resuelva desearía que me hiciera el obsequio de 
indicarm e el modo con que  lo haga.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la se s ió n , que 
co n tinuará  á las nueve.

E ran  las .seis y media.

Continuando la sesión á las nueve y media, y  o b te n i 
da la palabra , dijo

El Sr. ARD AN Á z: Principio  dando  las gracias á mi 
amigo el Sr. Eíduaven por  la cesión que me ha hecho 
d i la palabra, aunque  yo no sé com batir  este m onstruoso 
engendro de los más grandes e rro res  de ese tiempo délos 
a rbitr istas,  cuando la ciencia económica ni aun  se halla
ba en el estado de la crisálida, engendro  que  por  sí solo 
L ista ría  para acabar  con la reputac ión financiera más 
afianzada de cualqu ier  ho m b re  de Hacienda en Europa. 
Croo que no hay  nadie que resistiera el epitafio que se p u 
diera hacer con estas sencillas palabras: Negociación fo r - 
s  isa de valores. TM es la ruda  batalla que r iñen  desde el 
m om ento  en que por  la voluntad del G obierno se han 
puesto al lado una de otra estas palabras que b ram an  de 
verse  juntas: Negociación forzosa.

lie de hab la r  además en nom bre  de un  partido g ra n 
de para defenderle de un cargo apasionado que ha salido 
ile los bancos de los Sres. Ministros.

Y por  último , para que  nada falte á mi sentimiento de 
h o y , he de hacerlo en un  estado de salud tan delicado, 
q u e  apénas me permite tenerm e en pié en  este momento.

Antes de en t r  ar en el examen de la grave cuestión 
q ue  está puesta á discusión , tengo que h acer  el examen 
de la Administración económica du ra n te  el período de 
los cinco años de la unión liberal.

La un ión  l ib e ra l , más espansiva en sus ideas que el 
G obierno ac tual ,  más p rudente  en su  conducta , ha r e a 
lizado una trasformacion que vosotros no pudisteis r e a 
l izar , prestando  con ello un servicio al país.

Ahora tócame exponer  cómo realizó la unión liberal 
e? programa que na tu ra lm en te  surgía de su situación en 
el estadio de la política.

Resulta que por el Ministerio presid ido por  el Duque 
de Teluán la desamortización de todos los bienes de m a 
nos m uertas  pensó n a tu ra lm en te  en hacerla  de la m añ e 
ro  que fuese más fructuosa para los intereses del país, y  
teniendo presente lo que habia sucedido con anteriores  
desamortizaciones, y lo que de ellas habia resultado, com
parable con los valores cuya trasformacion se habia h e 
cho. De su exámen resultó  que la desamortización de 
4 ó 5.000 millones de bienes d é la  iglesia se habían reali
zado sin que quedase nada que pudiese com para rse  con 
ios bienes cuya trasformacion se habia hecho, y que  en 
su m ayor  parte se habían consumido en atenciones o rd inarias  del presupuesto.

Era, pues, evidente  que habia que cam biar  ab so lu ta 
m en te  de rum bo, que era menester  hacer  la amortización 
bajo u n  plan preconcebido.y  premeditado, de manera que 
se.obtuviese del hecho de la desamortización, no sola
m en te  las ventajas que  en el orden pobtico y social habia 
de reporta r  de entregarse  á la enérgica actividad ind iv i
dual una riqueza im por tan te ,  sino que era preciso hacer 
q u e  los bienes trasformados tuviesen una representación 
exacta en los nuevos valores que se creasen. Y esto es lo 
q u e  se propone hacer la unión liberal con ánim o resuel
to. Pero al hacerlo, fue más justa con las A dm inistracio
nes anteriores  que estas lo han sido con nosotros. Ni una 
.sola recrim inación se ha oido por nues tra  par te  en los 
cinco años que la unión liberal ha es t .do  const >ntemen- 
te en  el poder. Escrito está en el Diario de las Sesiones 
del 5 de Febrero del 59 cómo era como nosotros defen
d íamos el plan que nos proponíamos realizar.

Entonces decíamos que la pérdida de dos ó tres mil mi
llones que en la riqueza del Tesoro se hubiera podido ex
p er im en ta r  por la m anera  como la desamortización se ha
bía  realizado no era á nuestros ojos g rande  cosa , no era 
más que  otro de los sacrificios por reconquis ta r  nuestra 
i ib T la d  política, y entonces decíamos que  veníamos á 
n ues tra  libertad política como venimos á la vida civil. De 
esta m anera  es como hemos juzgado á las Administracio
nes  anteriores,  y  po r  eso hemos dicho que  la pérdida de 
dos ó tres mil millones estaba recompensada con haber  
a rro jado el absolutimo de España. Ahora juzgad de qué 
lado está la justicia.

Dos medios se presentaban para h acer  la desamortiza
ción: vender  sencillamente los bienes de manos muertas ,

é invertir  en  inscripciones in trasferibles, ó em plear en 
el fomento del servicio extraord inar io  del material el p ro 
ducto  provkien te  de manos muertas .

El segundo medio tenia la desventaja  que aum en taba  
la Deuda pública; pero tenia la ventaja de dar  impulso a 
la riqueza y m ejorar  e l  material.

De las Memorias que redac taron  los diferentes cen tros  
y  q ue  forman u n a  par te  de la ley l lamada de 2.000 mi
llones, y que impresas-están  en el Diario del Senado, r e 
sultaba *que el servicio de m ar  estaba tan abandonado, 
'que puede decirse que no habia nada.

El material de guerra  no existia, y las plazas fuertes 
estaban tan derruidas, qjje cási no podían llamarse fuertes.
Y po r  último, el acuartelamiento  de nués tras  tropas es
taba tan abandonado, que no habia donde alojar un  sol
dado.

Pues bien: las necesidades más urgentes de este s e r 
vicio necesitaban en  ocho años 1.800 millones para  sa t is 
facerle. Era preciso a tender  á la par te  mili tar  de nues tra  
m arina naval,  á la organización de nues tros  arsenales  y 
nues tra  armada, para sostener nuestro  comercio, y todo 
esto indicaba la aplicación de 100 millones..

De modo que el estado militar en general requer ía  la 
aplicación de una sum a de 2.500 millones de reales en 
ocho años.

También se consideraba como cosa m uy  u rgen te  la r e 
paración de nuestros templos, porque pueblos habia en 
donde no se podia ce lebrar  el santo sacrificio de la misa.

También se necesitaron cantidades importantes para 
la reparación de edificios correspondientes  al .Ministerio 
de Gracia y Justicia, y se pedían con este motivo 40 mi
llones de reales , cuya sum a era  bien inferior por cierto 
á las necesidades.

Era menester  también a tender  á las necesidades del 
Ministerio de la Gobernación para a tender  al ídstema pe
n i tenciar io ,  sobre lo cual nada se ha hecho de 15 á 16 
años á esta p a r t e , y en igual caso se hallaban los se rv i 
cios del ramo de Beneficencia.

He dejado para  lo último al Ministerio de Fomento, 
cuyos servicios han  sido motivo de acusación contra  la 
un ión  liberal.

Como com prende el Congreso, se necesitaba el de sa r 
rollo en grande escala de ios"ferro-carriles, y las leyes vo- 
tadasjhabian impuesto con este motivo la cantidad de 
•I.4OOjmilíones de reales. .

La p r im er  necesidad era dar  seguridad á las subven
ciones ofrecidas, á lo cual se habían de aplicar  los p r o 
ductos de manos muertas . La experiencia ha venido á de
m ostrar  qu e  , te rm inada la red de ferro carriles, en vez 
de ser  una carga para el Estado p rod uc irán  inmensas 
ventajas, puesto .que ya hoy sobrepuja  á los in tereses de 
los fondos para subvenciones.

Era indispensable dar  impulso, al mismo tiempo que 
á la construcción de ferro-carriles, á la construcion de 
carreteras. El S r  Moyano daba mucha importancia á las 
necesidades de este servicio, y decía que si no habían de 
q ueda r  estériles los sacrificios de los ferro-carriles habia 
que emplear la cantidad de 1.400 millones de reales; p e 
ro de nada servia si no habia seguridad en el comercio  
y en el cambio de productos.

La necesidad del servicio marítimo ascendía á 400 mi
llones de reales; no bastaba el cambio, como en otros paí
ses, si no se impulsaba la producción agrícola , y como 
p rim er  elemento  era preciso fomentar  el aprovecham ien
to de las aguas. Se necesitaban hacer estudios, y luego 
para a tender  ese servicio se necesitaban cantidades con-  
iderables. De manera que la suma de estos servicios del 
Ministerio de Fomento acusaba en ocho años la suma de 
3.175 millones. Resumiendo todas las atenciones,  ascien
den á una suma de 6 055 millones, d istr ibuidos d é la  m a
nera s iguiente: [Legó.)

Toda esta suma manifiesta la m anera cómo la desam or
tización se habia de realizar. Habia medios diversos do 
obtener  estos recursos ext raordinarios por medio de la em i
sión de títulos de la Deuda consolidada y los bienes de m a 
nos m u e r ta s ;  pero tema el inconveniente  lo prim ero  de 
que  estaba nuestro  mercado en continuas oscilaciones, y  
en  esta oscilación con ínua habia pérdida de va lo res ,  no 
solo para los par t iculares ,  sino para el Estado, cuya ena
jenación  ir ia 'á manos de u n  tercero.

La amortización im portan te  4.ó00 millones de reales, 
si la hubiéramos aplicado, hubiéram os podido a tender  á 
todo; pero la unión l ibera l  no dispuso más que de la apli
cación de 2.000 millones de la desamortización c iv i l , y 
luego 1.800 de la eclesiástica. La unión liberal,  pues ,  h i 
zo una gran  cosa al vo tar  aquellas leyes ,  y  resulta que 
obró  con prudencia  al designar la sum a de 1.000 m i
l lones, y luego hasta la sum a de 2.800 millones para 
el servicio del material.  ¿P e ro  hicimos algo que no se 
hubiera  hecho? Tomemos el período, por  ejemplo, del año 
51 al 58. En ese plazo se habían  sucedido todos los p a r 
tidos políticos, y  no hay  que acusar á ninguno. *

Pues b i e n :.examinemos lo que  en el o rden económico 
habia  resultado en ese período, y nos encontram os que 
desde el 51 ai 58 se habían aplicado servicios e x t r a o rd i 
narios por valor de 1.900 millones. E n tre  estos créditos 
se c o n ta b a n : [Legó]

Comparad la situación económica de la un ión  liberal 
con la de este período, y vereis la ventaja que resulta en 
favor de la u n ión  liberal.

Desde 1851 á 1858 no se han  aplicado á servicios e x 
traordinarios más que 734 millones; en igual per íodo la 
unión liberal ha dedicado 2.818 millones áes te  servicio

He hecho esta comparación sin tener en  cuen ta  los 
gastos de subvenciones de ferro-carriles; com prendiendo  
estos desde 1851 á 1858, se h ub ieran  consumido 2.041 
millones de recursos extraordinarios, de los cuales se h u 
bieran dedicado 921 a servicios del material; desde 1859 
á 1864 se h u b ie ran  consumido 4.218 millones de r e c u r 
sos extraordinarios destinados todos al material. Véase si 
de esta m anera  se ha establecido una situación económ i
ca más ventajosa que la de aquel peí iodo.

No necesito decir,  señores,  las ventajas que  la unión 
liberal tuvo la feliz idea de realizar. Veamos si lo ha con
seguido.

Estado mili tar.— De los créditos votados para material 
ex traord inar io  se habían  destinado* á guerra 400 millo
nes. Pues b ien: de los datos remitidos por el Sr .M inistro  
de la G uerra  resulta  que hasta fin de 1364 se han  in v e r 
tido 81 millones de reales en el fomento de establecimien
tos de industria m i l i ta r ,  80 millones en fortificaciones y 
93 en mejoras de cuarte les :  gracias á esto tenemos u n  
material de 5.400 piezas de plaza , y las correspondientes 
de posición y c ¡ñapada, y 108.000 fusiles de ios mejores 
sis temas conocidos; cosa de que ni siquiera podíamos 
hacernos idea en el país.

En fortificaciones,  Cádiz , Tarifa , Ceuta, Mahon , Car
tagena , Ferrol y S a n to ñ a , que  p resen tan  un  estado de

desarrollo  que hace concebir  la esperanza de que  d en tro  
de poco podrán  serv ir  para el objeto para que se h ic ie
ron  , cubriendo con seguridad nuestros arsenales  m a r í t i 
mos; y en  cuanto  á acuertelamiento , los cuarte les  de Ma
drid , A lca lá , la Coruña y  otras plazas d em u e s tra n  que 
se acuarte la  á los soldados como una  nación que dedica 
sus hijos más pobres al servicio de las a rm as  lo debe 
hacer.

Hé aquí lo que hetábs hecho en  G uerra .
E n  cuanto  á Marina, 164 millones se habían dedicado 

al fomento de arsenales y 536 á la construcc ión de b u 
ques. En los datos remitidos p ^ r  el Gobierno se v en  las 
mejoras realizadas en estos servicios: hasta fin de  1864 
se habían  gastado, en el p r im er  concepto 138 millones, y 
504 en b uques :  los p rim eros hab lan  permitido la cons
trucción de diques flotantes y ensanches de los fijos; cons
trucción de muelles y v a r a d e ro s ; factorías b ien  m o n ta 
das, y arsenales perfectamente surtidos. Estos son los ser 
vicios que la un ión  liberal ha prestado en punto  á arse
nales.

En cuanto á la m a r in a  de vapor, la única que h oy  pue
de satisfacer á las necesidades de estos tiempos, al e n t r a r  
en el poder la unión liberal contaba España 47 buques, 
que m ontaban  407 cañones y  4.094 h o m b r e s , con fuerza 
de 11.240 caballos: al salir  d e jó ,  próxima á su rca r  los 
mares, una escuadra compuesta de 97 buques de vapor, 
en tre  los cuales hay seis fragatas b lindadas ,  que montan  
994 cañones, 12.642 hombres, y  que guenta con una fue r 
za de 23.240 caballos de vapor, y nueve trasportes de 
8.9b0 toneladas. De modo que en tiempo de la un ión  li
beral ha crecido nues tra  m ar in a  de 11.000 á 23 000 c a 
ballos de vapor. ¿Serán estos los servicios prestados an te  
la capital del Imperio lil liputiense de que nos hablaba el 
Ministerio?

Los 60 millones destinados á la reparación de templos 
y  los dedicados á Gobernación y Hacienda de muestran 
que tampoco se han olvidado los intereses morales.

Vengamos ahora á los resultados obtenidos en Fom en
to. Al advenimiento al poder de la unión liberal habia en 
toda la Península 12.000 kilómetros de carreteras; al s a 
l ir  del poder dejó 19.000; es decir, que  ha constru ido 
7 000 kilómetros, ó sea más de la mitad de lo hecho en 
España desde 1749 hasta 1859; esto es, en  más de un si
glo. Vosotros, señores, que conocéis la importancia de 
estas vias de comunicación que  sirven para el pobre  y 
para el rico; q u e  pasan por  las cabañas como por los 
palacios, comprendereis cuántas  bendiciones habremos 
llevado al país dotándole con estas vias.

Complemento  de las comunicaciones interiores son 
las relativas á la navegación marítima. En esta se han  em
pleado hasta fin de Abril  de 1864 140 millones de realeá. 
Pero en tre  estos servicios ocupa un  lugar preferente el 
alum brado  de n uestras  costas. Al advenimiento de la 
unión liberal habia en nuestras  costas 50 f ¡ros y tres l u 
ces de eníilacion: cuando hemos salido del poder q u e d a 
ban completamente te rminados y encendidos 136 faros 
y  nueve luces de enfiiacion, habiendo 16 faros y  nueve 
luces más concluidos y que se están m ontando , pero en 
los cuales ya no hay nada que  gastar;  es d e c i r ,  que se 
han  hecho tres veces más faros en los cinco años de la 
unión liberal que se habían  hecho desde 1847. Gracias á 
este impulso, nuestras  costas, ántes inhospita larias, o fre
cen rum bo  seguro al navegante.

Lo gastado en otros serv ic ios ,en tre  los cuales s e d i e n 
ta el de Instrucción pública, dem uestran  lo que se ha h e 
cho por el adelanto  intelectual.

Vamos ahora á los caminos de hierro, que pueden  ser  
el barómetro  con que hoy  se miden los adelantos de los 
pueblos: al advenimiento de la unión liberal teníamos 854 
kilómetros de ferro-carriles; al dejarle  dejan 4.062, para 
cuya construcción se han inver tido  983 millones de rea 
les en  subvenciones;  es dec ir ,  que se han hecho en este 
tiempo cua tro  veces más de lo que habia. Esto se debe á 
la puntualidad con que se han pagado las subvenciones, 
gracias á la creación de valores á propósito para ello.

Esta sencilla relación manifiesta los resultados mate - 
ríales obtenidos por la unión liberal. ¡Son estos los sac ri
ficios hechos ante la capital del imperio lil liputiense de 
que nos hablaba el Ministerio! ¡Qué justicia, señores!

Hace poco se decia aquí que m onum entos  como el de 
Felipe II y carre te ras  como las del buen  Rey Cários III 
no las haríamos nosotros nunca .

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D iputado, ruego á V. S, 
que recuerde el objeto de que se está tratando.

El Sr. ARDANÁZ : Sr. P re s id e n te , p rocuro  no olvi
dar lo ;  pero  necesito dem o stra r  que  las c ircunstancias de 
la Hacienda no se deben á nues tra  Administración , sino 
á la impericia del Gobierno que hace seis meses r ige  los 
destinos del país. Vuelvo á lo que decia el Sr. Diputado 
á quien me refiero.

G rande idea tiene S. S. del abso lu t ism o, y  mezquina 
de la l ibe rtad ,  y  ambas son e r rad as :  cua lqu iera  de las 
obras grandes de nuestros dias , los túneles  del Támesis 
y de Mont-Genis, los palacios de h ie r ro  y de cristal, cu a l 
quiera de las obras modernas indican más inteligencia 
que esas que encan tan  á S. S., y  que yo respeto; pero que 
no encuentro  comparables con- las hechas desde que han 
podido aplicarse á la industria los motores mecánicos.

En cuanto  á las carre te ras  del Rey Cários l í l ,  estaban 
malísima mente trazadas, medianam ente constru idas y e n  
un  estado deplorable de conservación.

Todo esto indica la bondad de nuestro sistema: e! v a 
lor de la t ierra crece, la población se renueva y el co m e r
cio aumenta, lo cual se ve en  los caminos de hierro y en 
el .valor del trabajo; aum enta  como se d em uestra  en  el 
crecimiento de las rentas  even tua les :  no es p >sible ce r
ra r  los ojos á e*ta luz.

El ejército de m ar  y  t ierra d e sa rro l lad o , los templos 
reparados, el culto atendido, y un  vasto sistema de obras 
públicas son los resultados de la administración de la 
un ión  liberal en el o rden  m aterial:  en el o rden  político, 
la ley civil r igiendo en todas p a r tes ,  el poder ejecutivo 
encerrado en  sus limites, el Parlam ento  funcionando c in 
co años y  votando constan tem ente  sus p re su p u es to s : en 
el ex tran je ro  una guerra gloriosa, y  nuestro  pabellón flo
tando en mares donde no se estaba acostum brado á verle: 
tal es el edificio que corona la política de la unión liberal.

Pero se dice que  estos hechos se han realizado con 
gaAos excesivos que  han  excedido del presupuesto  y de 
las autorizaciones, y  que eso consti tuía  nuestro  sistema 
de derechos. Veamos si son fundadas estas aseveraciones.  
Las leyes de 1.* de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861 
autorizaron á la un ión  liberal para gastar 2.813 millones 
de reales en los servicios del material en el espacio de 
ocho años, y  la de 41 de Enero de 1861 le autorizó para 
an t ic ipar  los gastos relat ivos á la marina para poder p ro 
teger cuan to  ántes nues tro  comercio? si esto fué bien he
cho, puede pregun tarse  á la terminación de la guerra  del

Perú .  Es d ec i r ,  que la un ión  liberal podia gastar, hasta 
1865 2.237 millones. Veamos si se ha excedido de esta i sum a. ¡

Hasta 31 de Diciembre de 1864 se hab ian  hecho pa
gos por  cuemta ̂ del presupuesto ex traord inar io  por v a 
lor de 1.885 millones ; es decir  , 402 millones ménos de 
«aquello para  que se hallaba autorizado el Gobierno. Esto 
dem uestra  lo infundado de los cargos que por  este con
cepto se nos han  d ir ig ido ,  nosotros los olv idamos , p o r 
que tenemos seguridad de la confianza que en nosotros 
deposita el p a ís , y de que  acaba de dar  una m uest ra  no hace mucho.

Resulta, pues, demostrado que la un ión  l ib e ra l , lejos 
de excederse de los gastos para que estaba autorizada, ha hecho ménos.

V ahora voy á ver  si hemos dejado en descubierto  á 
las Administraciones que nos habian de su ce d e r :  esta 
cuestión la dividiremos en dos pa r tes :  descubiertos dA 
Tesoro y  presupuestos extraordinarios.

Respecto de lo p rim ero ,  el Tesoro estaba alcanzado 
por  déficits de presupuestos anteriores  á 4859 458 m i
l lones ,  y por anticipos hechos por  el Tesoro al p re su 
puesto ex trao rd inar io  algo más de 800 millones ; es d e 
cir, un  total de 1.300 millones.

Para a tender  a este déficit  se hab ian  de aplicar  los 
p roductos de la desamortización. Habia también el déficit 
de los presupuestos posteriores á 4 859, y que  se ca lcu la
ba en 450 millones de reales.

Veamos los recursos que hemos dejado para a tender  
á esto. Para los prim eros descubiertos habíamos creado 
igual suma de billetes hipotecarios, que tenían p o rg a ra n -  

. tía 1.700 ínillones de pagarés de Bienes nacionales. El Te
soro quedaba, pues, solvente en  esta parte.  Para el otro 
concepto se podían em itir  600 millones de Deuda conso
lidada, aplicable á este servicio y á la guerra  de Santo 
Domingo. La solvencia del Tesoro, pues, era indudable 
para  cua lqu ier  Ministerio, y más para el actual, que  pro
pone el abandono de Santo  Domingo. [El Sr. Ministro de 
Hacienda: ¿Y la Caja de Depósitos?) ¿Pues qué  otros des
cubiertos  que esos habia? Para esos descub ier to5 eran  
los créditos d e q u e  me he ocupado; y como dejamos 1.900 
millones y los descubiertos eran  1.700, es claro que el 
Tesoro estaba solvente. Si vue- tra  impericia  no os ha de
jado realizarlos, no es culpa de la un ión  liberal.

Vamos ahora á ver si hemos dejado indotado el p re su 
puesto  extraordinario. Ya he dicho que las leyes habian 
autorizado gastos por valor  de 2.818 millones; se h a 
bian hecho pagos por 1.885, y por consiguiente quedaban 
p or pagar 933: veamos con qué se podia a tender  á esto. 
Hay bienes de manos muertas  tasados en 1.384 millones 
q ue  según el aum ento  que tienen s iempre las ventas, l le 
garán á 2.100: por este solo concepto h a y ,  pues , para 
a tender  á esos 933 millones de reales, y bastaría para  d e 
m ostrar  que no está indotado el p resupuesto ;  pero no es esto solo.

Fuera de los bienes que pueden venderse, hay  d ispo
nibles procedentes de edificios militares , sobre los que 
ya nos ha hablado ae  un proyecto de ley el Sr. Mini tro 
de la G uerra, 100 millones; por anticipes cuyo rein tegro  
tiene el Teso: o derecho otra cantidad m u y  g ra n d e ,  que 
solo por el Canal de Isabel II es de 150 millones; también 
hay otro anticipo hecho al A yuntam iento  para las obras 
de la Puerta  del Sol de 34 m i l lone s , y otro de ocho del 
puerto  de Barcelona.

Hay además tres indemnizaciones de guer ra: la p rim e
ra de 170 millones del Imperio de Marruecos; la segunda 
de 32 del Imperio de Annam, y la te rcera  de 60 del Perú. 
En suma, pues, h ay  2.660 millones de reales  de que el 
G obierno puede disponer.

Pero además hay otros recursos,  que no por no poder 
expresa rseen  números son ménos im portantes. Estud ian
do la desamortización de los bienes de Propios se obser 
va que la renta que estos producían  en 1853 era igual á 
lo que dan  en el dia después de vendidos por valor de 
1 4 i0 millones. El 20 por 4 00 de Propios en 1858 valia 
5 000.000; pues en 1864, después de vendidos 1.4 40 mi- 

. 1 lories , importaba 4.200.000 rs ; esto según resulta de los 
i presupuestos. Según las cuentas liquidadas ya , la renta 
| total de estos bienes en 1858 era 32.800.000 rs.; en 1862 
' producían  31.800.o00; es decir, que la venta  de todos esos 
¡ b ienes no ha producido más bajas que un  miilonde reales, 
j Juzgad por este hecho los rebultados que ha de dar  
j una desamortización completa. Y esto proviene de que 
; cuando se sacan ciertas fincas á la venta , de cada tres se 
i p ierde una por las contiendas que se entablan, por los de- 
\ rechos de te rceros;  pero por cada una que se pierde se
• cobran  tres ó cuatro  que estaban ocultas. La desamorti-  
j zacion y los demás recursosex traord inar ios llegarán ,  pues,
{ á p roduc ir  3.000 á 3.500 millones; y como no hay  q u e  
' a tender  más que á 933, resulta  que por mucha rebaja
• que se quiera hacer s iempre habrá sobran te  para  el pre- 
) supuesto  extraordinario.
¡ No e s ,  pues ,  cu lpable la unión liberal de las dif icul-  
; t a d e s q u e s e  hayan encontrado en la gestión de la Hacien

da. Estas dependen de la impericia de Ioí Ministros ; de 
aquella m anera de a r ra s t r a r  el crédito en una reunión de 

I capitalistas; de ese lenguaje tétrico del Gobierno, que ha 
i puesto en  boca de S. M. frases desconsoladoras; de esa 

política incierta y  vacilante que seguís. En todas partes 
j es cierto aquel celebre dicho de un grande financiero, de 

q m  sin buena política no hay-buena Hacienda, 
j Por todo eso encon tra rán  dificultades, no por otra c o 

sa. El Sr. Ministro pretendía p robar  que el precio hoy de 
j n u es t ro s  efectos p ú b ico s  era m ayor  relat ivamente al va- 
í lor del d inero  en el mercado, y esto era un  e r ro r  naci-  
1 do de com parar  cosas que no son hom ogéneas; es impo- 
' sible com para r  el valor de los efectos públicos con el va- 
: lor del d inero  en un mercado determinado. Fste obedece 

á condiciones interiores circunscri tas  á la localidad, y el 
o tro  á condiciones externas de los mercados extranjeros, 
que nada t ienen q u e  ver con la localidad.

: En 1864 , por  ejemplo, en Londres, París y Madrid se
ha descontado por los Bancos á 8 , 9 y 10 por 100 , y el 
consolidado inglés valia en esa época 88 y 89; y el 3 por 
100 francés 66 y 67, y  el consolidado español á 50, 51 y 
52. Cuando acontecimientos exteriores han venido á t u r 
bar la paz de las naciones, se han visto bajar los valores 
Y qued a r  el mismo el tipo del descuento : no h a y , pues, 
relación entre  estas dos cosa s : los efectos públicos buscan 
su nivel en los mercados extranjeros más que cu el n a 
cional ; cuando esto no sucede es cuando hay Ministe
rios como el actual, que ven bajar los valores nacionales 

; cuando suben los de las otras naciones, 
j Más h á b i l , aunque  no más exacto , estuvo el Gobierno 
| cuando en otra c ircunstancia  nos dijo que el descrédito 
; de nuestros valores dependía de la depreciación de losex- 
; tranjero^; pero esto no es exacto ta m p oc o , y  voy á dem os

tra r lo  palmariamente. Del cuadro que ha 
as cotizaciones oficiales de toda Europa m  ? 1 0  a» 

tiembre de I8 ¡4, en que subió al poder el k>Im i Se.
Y er} *•* Febrero  de 1865, á que podía r l f ^ i .  el Sr. Ministro, resulta  que  todos los fondos h í 1iPir*o 

bido, menos los ita lianos, los austríacos y los o r -  s*u 
los austríacos habian bajado solo 2,9 por 100 i¡alll0^ s: 
n o m in a l ,  que equivale á 3,2 por 100 del efectiv 
sar de las circunstancias en que estaba aquel paí < °i’ a 
del tratado de 15 de Setiembre: ios italianos 3 9 Pues 
del n o m in a l , ó sea 4,8 por 100 del efectivo, en ? ° P ,0° 
cunstancias en que se encuentra  aquel país. Pues l 
mo tiempo los españoles habian bajado 6,6 p 0p f L m¡s'  
valor n o m in a l , ó sea 13,2 por 100 del efectivo, en ^  
de una paz o c tav ian a , baja que es ya cási d e ^ c o n o o N ^  los tiempos actuales. " en

El decir esto el Sr. Ministro no podia tomarse • 
como una b rom a ,  porque fuera que el Gobierno Sn S'n° 
lo que en el extranjero  sucedía, ó que lo ignorase ip,e5a 
posición y  la afirmación del Sr. Ministro era i g u a l i n 11’ 
bochornosa para el Gobierno de S. M ¡ Grave liJi°nte 
cometida por el Gobierno! Pero estas y otras c o n d n p ^  
la incert idum bre que se nota en la  gobernación d o fV 1 
tado ,  y que  lu c e  d e r ra m a r  lágrimas"á todos los oina i nos españoles. luaacla.

Por estas gestiones desacertadas solo los tenedora 
los valores públicos han  perdido 1.200 millones en pV 
seis meses, y natu ra lm en te  esta pérdida ha refluida 
los demás valores moviliarios. En los ferro-carriles e° 
ejemplo, cuyos valores moviliarios ascienden á 5.000 P°p 
llones efectivos, y en los demás valores industriales IUs 
serán  unos 2.50 >, se h ab rán  perdido 1.885 millones’ 
poniendo que se haya rebajado el valor un  25 por too' 

¿Comprendéis,  señores , lo que esta calamidad 
costado ai país? ¿No veis , señores , la severa leccioriV* 
esto en ierra para los Gobiernos que por su falta de id!v°> fijas traen al país á pérdidas de esta especie? "as

Creo haber  probado, s e ñ o r e s , que no es culnabu , 
unión liberal de las dificultades económicas; y pues n 
las dificultades han  nacido de la conducta del Gobiei* 
ac tua l ,  vengo á exam inar  esta conducta concretando00 al proyecto de ley. li

Sr. Presidente, estoy algo fatigado y tengo que entr-ÍP 
en  un punto del discurso en te ram en te  nuevo, por lo C:]. ¡ 
desearía que V. S. me conservase la palabra para m ñaña .

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
Se leyeron y  quedaron  sobre la mes i los d ic tam en  

de la comisión aprobaudo l a s a d a s  de La Bañeza y Alai»* 
r ía ,  y admitiendo Diputados re^pectivamíínte por dicha" 
dis tr itos á los Sres Botella y Conde de Torres-Cabrera * 

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia para mañana- lo. asuntos pendientes. * *
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

EL ÁNCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL.—CON \R. 
reglo á las prescripciones establecidas en la base 38, títu. 
lo 10 de la consti tución de esta Sociedad, se cita á junta 
general para el dia 26 del mes a c tu a l , á las dos de la tar
de, en  las oficinas cen tra les ,  situadas en la calle de la 
L un a ,  núm. 6, para que los señores imponentes se ente
ren  de la situación de la C om pañía , estado de sus fondos 
modificación de las bases 14, 15, 19, 20 y 31 v suoresioa del título 8.®

Los señores impositores tendrán  m u y e n  cuenta  cuan
to establecen las bases 43 al 46 inclusiva.

Madrid 4 0 de Marzo de 4 8S5.=*Ll Director general 
Rafaél Tamarit  de Plaza. 4 218—1 ’

SO CIED AD  E SPERAN ZA DE i i m O S A . —Junta di- 
rectiva.— De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 
del reglamento, ha señalado el dia 31 del corriente  para 
la celebración de la ju n ta  general de accionistas que se 
reun irá  aquel dia á las once de la m añana  en esta ciudad 
en el despacho de la Sociedad, plazuela de Santa Ana, número 1 , piso bajo.

Va 11 a d o 1 i d 12 de Marzo de 1S65.=El Director gerente, 
José García de ios Rios y Arche. 4214

M A N U A L D EL BANQUERO , D EL A G E N T E  DE BOL 
sa y del Corredor de cambios , por I). Angel H enry .—Se
gunda edición. Dos tomos en 4.° mayor, á 56 rs. en rús
t i c a , 60 encartonados á la Bradel y 68 á la holandesa. 
L ibrería de Sánchez , cnlle.de Carretas ,  núm . 2t.

4 241—3

SUBASTA DE UNA CASA.—POR EL TESTAMENTA- 
rio de Doña María de las Angust ias León, y para cumplir 
su ú ltima voluntad, se vende en pública subasta extraju* 
dicial una casa sita en esta corte y su calle de la Esperan
za, núm eros  4 3 nuevo, 6 antiguo, m anzana 30, inscrita en 
los nuevos libros del Registro de la Propiedad ; tiene de 
sitio 4.991 piés cuadrados;  se halla tasada en la cantidad 
de 98.780 rs. por  el Arquitecto D. Wenceslao Oaviña; no 
reconoce más cargas que la de aposento y fa ro l ; su pro
ducto 8.292 rs. anua les ;  el tipo para la subasta es la can
tidad de su tasación , á rebaja r  las cargas ; pero serán de 
cuenta del com prador  todos los gastos de la venta, y no 
se adm itirá  postura m e n o r :  el rem ate  se celebrará en 
la habitación estudio del Notario D. Tomás Bande , calle 
de Santo Tomás , núm . 4 ,  cuarto  principal , el miércoles 
29 del corriente mes de Marzo, á la una de su  tarde; las 
pujas se h a rán  á la llana , y quedará rematada la finca 
en el acto en el mejor postor. Los títulos de pertenencia 
están de manifiesto en la citada Escribanía de Bande todos 
los dias 110 feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
cinco de la tarde. 42*8-3

SANTOS DEL D IA .

Santa M atilde, Reinat y  la Traslación deSanta  
Florentina, virgen.

Cuarenta  Horas en  la iglesia de Señoras Calatravas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. . 
observaciones meteorológicas del d ia  13 de Marzo 

de 1865.

Barómetro TEM PERATURA EN GRADOS E S T A D Oreducido a 0o _ _ _ _ _  Dirección ntf.en miiíme del
UOH*S. tros. Reaunaur. Centígrados. Tiento. C IE L O .

o c a .  704,48 - 1 * 9  — 2’,4 N   Cási d.®
9 m. 7o4,99 1 \0 4 ®,i N_Celajes

1 2. . .  704.38 6*2 7a,7 N.Celajería.
3 t.. 702,55 8° 2 10*,2 S. O . . . Celajes.
6 1,. 701,92 5°,8 7* 3 S. S. O Despej.®
9 n .  704 ,*6 2J,9________ 3®,6 E.. . .  Idem.

Y e m p e r a tu r a  m axim a del d ia   10*,9 13*,6
T em p era tu ra  m áxim a al so l ...............  46*,9 21®,4
'Tem pera tura  m ín im a del d ia .............  —-2*,8 — 3 ,5

Evaporación en  las 24 horas. 3,0 m il ím e tro s .
Lluvia en  id id ..................................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes r e c ib id o s , ay e r  ha llovido en Bil

bao , L o g ro ñ o , Pam plona y  Vitoria.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D l '» £ c c k o n  o p s b a c i o n e s o k o d e s i c a s .— Observaciones me*teorológicas del dia  4 3 de Marzo de 4 865.
A ltura j flm.

“  fe ra l. Diree- F aena Balado
lo r *  t  t í  n r»ea j Balad»i y al r. - sra([os eion del del del
• „ „  T e ld e l  ceme- d e l .  marI ? í ADSS. nv y  CQ T iento. Tiento. e it le .nuhme- , tros. les*

B i l b a o  á
764.4 6,0 Norte. Calina C . \  Uuv.® Tranq.®

Oviedo id. 766,0 5,4 O este .  Brisa, i Cubierto. »
Coruña id. 763,5 8.2 N. E. Idem, j I d e m . . . .  De fon.®
San tí.® id 764,2 7,0 Idem ..  Idem Casi d.#. »
Lisboa id. 761,7 9 2  Norte . Idem.¡Ais. nub .  Bella.
Badajoz id. 759,5 40,0 Idem.. Ildetn. tDespej.®. »

San F.® á
las 8 m . \  760,1 40,6 N. E . . Brisa. N ubes . . .  Rizada.

Sevilla id. 761,5 12,1 Idem..  V ie n /  Idem   »
Tarifa id .  759,4 45,9 S. O . .  Brisa. Cási cub. Tranq.*
Grana, id. 759,9 8,0 Norte- Calma Despej.® »
Alie. i d . . . '  761,8 12,4 ídem ..  Brisa Alg. cela. En cal. 
Murcia id. 762,3 40,0 O. S. O Idem. Cási d.* . » *
Valenc. id. 761,2 9,4 Oeste .  Idem. Despej.®. »
Barcet * id 757,8 8,8 N. O . .  V.® fie. I d e m . . . .  P/o leaj .
Zarag. id . 757,7 7,3 O este .  Idem. I d e m , . . .  Idem .
Soria id , 754,6 3,2 N. E . . Calina I d e m . . . .  »
Burgos id. 764,1 0,9 Idem..  Brisa. Cubierto. »
Tallad, id. 765,9 4,6 Idem.. Vien.® Cási cub. »
Sal.* i d . . .  760,7 2,2 Este. . Idem . N u be s . . .  »
Madrid id. 764,5 1,3 Norte. Brisa. Celajería. »
Cd-Realid. 762,8 10,2 S. E . l i d e m .  Nubes .. »
Alb. i d . . .  762,7 2,4 O. S .O .ddem . Celajería. »
Brest á l a s  !

8 rnañ.V 764,4 4,6 N. E . .  Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 764,0 4,0 Este.  . Blapc. Cási cub. Unp®a.
Cette i d . .  759,0 5,0 N. O . .  Vien.® Despej.®. En cal.
M«*rs.‘ id. 756,0 3,6 Idem.. Brisa. I d e m . . . .  De leva.
Opor.®4 2 á

las 9 in.* 765,5 12,2 Idem.. Idem. N ubes . . .  Bella. 
Se.* id. id. 764,5 15,0 Idem.. Idem. I d e m . . . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

S ita d o  atmosférico en varios puntos de Europa e l dia  40 
de Marzo d i  4 865 á las ocho de la m añana .

Barómetro _ -..en miiíme- Temper.tn- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. »ro« á 0* y r» en grado. delai uiTel dei „ A . . DEL CIELO.Mar centígrados. Tiente.

S .P e te rsb u rg o .  765,2 — 5®,3 S Cubierto.
Stokolíno  757,8 —1\0 E. N. E Cub.®, nieve.
Copenhague. » » » »
í ie n a . .  756,6 9*,0 O.N. O. Cubierto.
Leipzig..................... » > » »
Berna .................  759,2 4®,4 ¡N. E . . .  AL* nube
G re e n w i c h . . . .  7 6 f ,0 2*,7 O. S. O Despejado.
Bruselas   764,2 3®,6 S. S. O .. Muy nubla.
D u n q u e rq u e .  . 759,2 » N. N. E. Brumoso.
P a r í s . . . . . . . . .  75!,8 4®,6 O.N. O. Cubierto.
Burdeos  762,9 0*,9 N.............Sereno.
L y o n . . . * . . . ,  762.0 2®,9 N  Nubes.
T u r i n .................  752,^ 3®,5 S   Sereno.
F lo re n c ia   749,9 6®,0 N. O . . .  Cubierto.
R om a...................... 747,9 3*,2’ N. O . . .  Nubes.
N ápoles. ♦ • . , .  748,5 8®,0 [S, O . . .  Idem,

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid .
De los par tes  remitidos en este dia por la In te rvención  

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de art ículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
7.516 arrobas  de trigo.
4.398 idem de harina.

15.363 idem de carbón.
4 4 9 v a c a s , que componen 51.023 libras de peso. 
241 ca rne ro s ,  que hacen 5.5<7 id. id.
4 25 cerdos degollados ayer,  q u eh a cen  29.511 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos l ib ra .
Idem de ca rne ro ,  de 22 á 26 cuartos  libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs. a rroba ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada , de 27 á 29 r s .  fanega.
A lgarroba  , á 32 r s .  id.Trigo vendido.................  1.483 fanegas.Quedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áx im o ...............  50.
Idem m í n i m o . . . . . . . . .  42
Idem  m ed io ......................  44,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Marzo de 4 8 6 5 .—*El Alcalde-Corregidor , Conde de Belascoain.

B olsa  d e  M adrid .
Cotización del 4 3  de Marzo de  1865 á la s tre s  de la tarde •

POMDOS PUBLKOS
Títulos del 3 po r  4 00 consolidado , no  publicado 

45-60.
Idem del 3 p o r  4 00 d ife r id o , publicado , 44-00 , 41-10, 

41-00, 41-05 y  41-00; á p lazo ,  41 -45 ,  10 , 45, 20 , 10, y  
44-00 fin cor. vol.

Deuda amortizable de p r im era  c l a s e , no publicado, 
40-00.

Idem del personal ,  id . ,  24-30 d.
Obligaciones municipales al po rtador  de á 1.000 rs., 

6 por  4 00 de interés a n u a l ,  id . ,  76-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España,  de á 2.000 

rea les ,  con 6 por 100 de in terés  a n u a l , id , 92-00 p.
Acciones de  c a r r e te ra s  g en e ra le s , 6 por  100 anual,  

emisión de 4.® de Abril  de i 8 50 ,  de á 4.000 r s . , i l . ,  
86-50 d.

Idem de á 2.000 rs , i d . , 87-50.

Idem  de 31 de Agosto de 4 852, de  á 2.000 r s . ,  idem
84-00 p.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858, idem
85-00.

Idem  del C anal  de  Isabel I I , de á 4.000 r s . ,  8 po r  100
R ouai  , id , 103-00 p.

Obligaciones del Estado p a r a  su b v en c io n es  de ferro
c a r r i l e s ,  pub licado , 80-00.

Acciones del Banco de España, no publicado , 139-00. 
Idem de la Metalúrgica de San  Ju an  de Alcaráz, id., 70 d, 

CAMBIOS.
L ó n dres  á 90 d ias  fecha , 48-65.
París á 8 dias v i s ta ,  5-06 d.

Plazas del re in o .

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . * ,  par .  » Lugo  » »
A l i c a n t e . . . .  » I d .  M á la g a . . .  » 4
A lm ería  » */i M u r c i a . . . .  » 4
Avila...............  Ve » O r e n s e . . . .  »
Badajoz  Ü  d. » O v ie d o . . . .  » 4
B a rc e lo n a . . .  » 1 s/s Pa len c ia . . .  •» Yi
Bilbao   » Vi P a m p lo n a . > 1 y% p.
Búrgos  » 1 d. Pontevedra % »
C áceres   » % Salamanca. » */4
Qádiz  4 K/ t  » San Sebas-
Castellon. . .  * » t ian .........  » 4 d.
Ciudad-Real.  * » S a n tan d e r .  » 1
C ó r d o b a . . . .  * S an t iag o . . .  » »
Coruña  » ^¡d. S e g o v ia . . . .  par .  »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » 4 %
G ero n a   » » Soria  V* *
G r a n a d a . . . .  » J^d .  T a r ra g o n a .  » 4 p.
G uadala ja ra .  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a . . . . .  » » Toledo  p a r .  »
H u e sc a   » » V a lenc ia . . .  » 4 V%
J a é n . . . . . . . .  » 4 P- Valladolid.. » »
L e ó n .   * Vi Vitoria  * 1 d.
Lérida . . . .  » » Zamora. » V id .
Logroño . . .  * 4 Z a r a g o z a . .  o 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 40 de Marzom.— Inter io r ,  42. —Diferida, 40-25. 
A m sterd a m  40 de Marzo. — In te r io r  , 42 ^ .  — Diferi

da, 40 %■
Lóndres  40 de M arzo .— Consolidados, 89 á %.—Inte

r io r  español,  47 yí, 48 ^ . — Diferido, 41 á 42.
. París 11 de Marzo.— In t e r io r ,  42.—Diferido ,4 1 .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y media de la noches 
Función 88 de abono.— Martha.

S a l ó n  d e l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s ic a .— Los cuatro can- 
ciertos que en cumplimiento  de sus estatu tos ha orgini* 
zado para la p resente Cuaresma la Junta directiva de h 
benéfica Sociedad Artístico-M usical de S  corros mutuos, 
se ce lebrarán  en el G r a n  s a l ó n  d e l  R e a l  C o n s e r v a t o r i o  

d e  M ú s ic a  los v iernes 17, 24 y 31 del presente mes do 
Marzo y sábado 8 -de Abril á  las ocho y inedia de la nuch?, 
con tando  para su ejecución, no solo con elementos análo
gos á Jos del año anterior ,  sino tam bién con algunos de H 
principales cantantes del Teatro Real, cuyo permiso ba 
sido otorgado por el em presario  Sr. Bagier , con la misino 
loable filantropía con que tan espontáneam ente renuocld 
en beneficio de esta Asociación á los conciertos sacros 
que tenia proyectados para "el Regio coliseo.

Habiendo term inado aye r  13 el plazo para la renové 
cion de las localidades pertenecientes á los suscritor^ 
del año pasado , queda abierta la suscricion desde boy a 
las que hay  vacantes para  los que deseen o b t e n e r l a s .

El precio de la suscricion será :  de los cua tro ,  
de série  de á d o s , que com prenden  1.® y 3 °, ó 2.° Y ’ 
60 r s*Los billetes sueltos que resultasen para algún con-- 
cierto se expenderán  el mismo dia á 4o rs. cada uno.

También se admiten suscric iones para los a s i e n t o »  ̂
la t r ibuna , á 56 rs. los c u a t r o , v á 34 la série de a daj 
de primera fila; y de las filas siguientes á 40 los cuatí* 
y á 24 la série  de á dos. f y ‘

Punto de suscricion .—Real Conservatorio de Música Y 
Declamación, calle de Felipe V , de once á cuatro de 
tarde.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la u? 
ch e.— El memorialista.—Baile. — A caza del premio g01 •

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de l a ^  
che.—  La comedia nueva en  tres actos , original y en
so , t i tulada El que no la corre ántes  — Baile. — La
dre y el niño siguen b ien , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. ^  
paloma a z u l,  comedia de magia en cua tro  actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n° ^ 'd s  
De tal palo tal a stilla .— Los pavos reales. — La som 
Niño.


